
Consideraciones sobre la ref onna 2005 
respecto del Capítulo II de la Constitución 

HUMBERTO N O G UEIRAALCA.LÁ.1 

REsUMEN: Este artículo analiza, las diversas reformas constitucionales re
ferentes al Capitulo II de la Consti.tución introducidas por la reforma consti.tu
cional del 26 de agosto de 2005, en materia de faentes de la nacionalidad, 
causales de pérdida de la nacionalidad, posibilidades de ejercicio del sufragio 
por quienes hayan obtenido la nacionalidad por vía del nuevo articulo 1 O N°1 2 
y 4, las causales de suspensión y perdida de la ciudadanía, como asimismo la 
forma de rehabilitación de la ciudadanía. 

1. INTRODUCCIÓN 

En la Constitución Política de la República, el Capítulo II trata espe
cíficamente el tema "Nacionalidad y Ciudadanía'' que abarca los artículos 
10-17, además del artículo 18 que se refiere al sistema electoral público. 

El artículo 1 O trata la cuestión de quiénes son nacionales chilenos ( de
termina las fuentes que permiten adquirir la nacionalidad chilena). El artícu-

1 El autor es Licenciado en Ciencias Jurídicas de la Universidad de Chile. Doctor en 
Derecho de la Universidad Católica de Lovaina la Nueva, Bélgica. D!Cector del Centro de 
&tuclios Constitucionales de Chile, Universidad de Talca. Presidente de la Asociación Chile
na de Derecho Constitucional. Vicepresidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Pro
cesal Constitucional. 
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~~ 1 10 
enumera las causale~ de pérdida de nacionalidad. El artículo 1 0 

~ un recurso ante los tnbunales para aquellos que hayan perdido 
2 

es~a
naltdad. Los artículos I 3º a 17º tratan d tema de la ciudadaní (d la nacio-
1 ·· a ere · 
os requ1s1tos para ser ciudadano, los derechos que otorga l . d drnunan 

suspensión del derecho de sufragio, la pérdida y rehabilita "ó ª ~ul ª _anía, la 
~ía). Finalmente, el aráculo 18 establece los principios; ª1; :~udada-
s1stema electoral público. reg ásicas del 

En este artículo analizaremos las materias que fueron b" d 
fi . l o Jeto e rn d. 

cac1ón en e Capítulo II de la Constitución con la reforma dd 26 d O 1-
de 2005, cuyo texto refundido fue promulgado d 16 de . be agostº 
pasado. sepnem re recién 

2. LAs FUENTF.S DE U NACIONALIDAD 

Cada Estado determina quilnes son sus nacionaks de acu do 
J --- - . • __ , J: En Chil la er, con su oraenamtmto ;unmco. e, es Constitución la que determi l fu 
d 1 . al.dad na as en-tes e anaaon 1 . 

2. l. El derecho constitucional chileno del siglo XX 

2.1 .1. La Constitución de 1925. 
La Constitución de Chile de 1925, que estuvo en vigencia hasta la pro

mulgación de la Constitución de 1980, contenía un Capítulo II sobre el 
rema de nacionalidad y ciudadanía. En materia de nacionalidad, el artículo 
5º de la Constitución determinaba las fuentes de la nacionalidad chilena, el 
cual señalaba: 

"Artículo 5º. Son chilenos: 
1 º. Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de 

extranjeros que se encuentren en Chile al servicio de su Gobierno, y de los 

hijos d.e extranjeros transeúntes, todos los que podrán optar entre la naciona

lidad d.e sus padres y la chilena; 
2º. Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranje-

ro, por el solo hecho de avecindarse en Chile. Los hijos de c?~enos nacid~s 

en el extranjero, hallándose el padre o la madre al actual serv1c10 de la Repu

blica, son chilenos aún par.a los efectos en que las leyes fundamentales, 
0 

cualquiera otras, requieran nacimiento en el territorio chileno; 
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º Los exuanjeros que obtuvieren carta de nacionalidad en conformi-

1
31· nunciando expresamente su nacionalidad anterior. No se exigirá 

ddaaey,re . ~ ª • de la nacionalidad española respecto de los nacidos m Espana, con 
la renuncr.a . r'h • ,_ · Is J -,nJs de diez años de residencta m L• 11-C, siempre que m ese pa se conceaa ese 

mismo beneficio a los chilmos, Y
2 

• • • • 

4º. Los que obtuvieren especial gracia de nac1onal1dad por ley. 
Los nacionalizados tendrán opción a cargos públicos de dección po

pular sólo después de cinco años de estar en posesión de sus cartas de nacio-

nalización. 
La ley reglamentará los procedimientos para la opción entre la nacio-

alidad chilena y una extranjera; para el otorgamiento, la negativa y la cance
~ción de las cartas de nacionalización, y para la formación de un registro de 

codos estos actos". 
La Constitución de 1925 señala cuatro fuentes, dos originarias y dos 

derivadas o adquiridas. 
Las fuentes originarias estaban contempladas en los dos primeros nu-

merales: a) nacimiento (jus so/is), y b) ascendencia o sanguinidad (jus sanguinis), 
d cual impone la nacionalidad por el solo hecho de avecindarse: en Chile. 

Las fuentes derivadas o adquiridas estaban contenidos en los dos nu
merales finales: a) Carta de Nacionalización, y b) Nacionalización por gracia 

de la ley. 
La Carta de Nacionalir,ación se otorgaba por el Presidente de la Repú

blica en decreto refrendado por d Ministro del Interior, de acuerdo con las 
regulaciones legales y reglamentarias vigentes en su momento. 

La nacionalidad concedida por gracia de la ley constituye un acto de los 
órganos colegisladores (Presidente de la República y Congreso Nacional) por 
d cual se concede la nacionalidad chilena a una persona sin exigencia alguna 
al beneficiado por ella. Esta concesión de nacionalidad por gracia de la ley se 
otorga a las personas que han prestado al país servicios que los hagan acreedo
res de esta distinción. 

a) Reforma Constitucional de 30 de septiembre de 1957. En 1957, 
la Constitución fue modificada para permitir la suscripción del Tratado so-

na! 2 N wneral modificado de acuerdo al texto sefialado por Ley de Reforma Constitucio-
N0 12.548, dc30 de septiembre de 1957. 
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bre Doble Nacionalidad entre Chile Y Espafia en 1958.3 La enmiend . 
'ó 1 pé d' a tntro 

dujo,entreorrascosas,unaexcepct nencuantoa a r 1daautomát' d · 
1 d 

. . ica cla 
nacionalidad chilena para as personas que a qwneran otra nacional' d 
rurrir de la reforma constitucional de 1957, se posibilitó que chilen 

I 

ad: a 
r - - . alid d . d . os pudic 
ran adquirir una segunda nac1on a sin per er su naaonalidad chil • '6 . . al enacn 
caso de la existencia de una convcno n 1ntemaaon que brindara recl 
mente los mismos derechos, dio posibilitó luego, en vinud del ac pdroca. . Id uer odc 
doble nacionalidad chileno espafio e 1958, que los chilenos adqui • 

· d 1 · al'dad chil rieran la 
nacionalidad es_p~ola sin per er ª. naaon _ 1 ena y viceversa. 4 La en-
mienda creó as!IDISmo una exccpaón mediante la cual se clirninab ¡ . 
gcncia para los españoles nacidos en Espafia, de renunciar a la naci a aliª.CXJ.da-

. · 1 · al'dad chil on d cspafiola para adqwnr a naoon I ena por nacionalización • ll 
. . d L _L. bl 'd . 's1 e os 

cumplían con d requmto e naucr esta ea o su residencia en Chil d e urantc 
más de dia afios. 5 

b) Los tratados internacionales ratificados y vigentes en ma • 
de nacionalidad. Asimismo, es conveniente señalar que hay diversas con~~ 
cion_cs inte~cionalcs ratificadas por Chil~ y vigentes que generan obligaci: 
ncs mtc".1ac1onalcs p~ el Estado de C~e en materia de nacionalidad, la 
Convención Panamencana de Río de Jane1ro; la Convención sobre Naciona
lidad de: la Mujer; la Convención de Montevideo, la Convención sobre d 
ble nacionalidad entre Chile y España. Todas las cuales tienen diverso · ~ 
de aplicabilidad en nuestro ordenamiento jurídico, una breve reseña de:~: 
en los aspectos pertinentes se realiza en anexo de este trabajo. 

' El Acu_erdo de 1958 en su Preámbulo hac.c referencia a las consútucioncs de Chile y 
Espafia, e.orno SigUC: 

"Considerando: 

. 3. ~ue la Consútuá6n Política de Chile y d Código Civil español aruerdan que los 
dúlam rcsidcnr.cs en &palía Y 1~ cspafiolcs rc:sidcntcs en Chile cdcn adq · · las · nalida-
dcs - la chilena . . . . pu umr naao cspano O rcspccovammtc, sin rcnunaar prcvwneme a su nacionalidad de ongen· ". 

4 Lcydc rcfor · · na! Nº d l __ , __ , mac.onsotuao 12.548dd 12descpticmbredc1957,enmendan· 
o ouruuuos 5º y 6º de la Consútuci6n Política del 925. 

d la Co
s ~ dc_rcfurma c.onsútucional Nº 12.548 de 1957, que reforma los artículos 6º y 7º 

e nmwa6n de 1925. 
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occnR/,IA 2005 RESPECTO DEL 
.~, SOBRE~ =-

- CoNSIDEMCJOr,~ 

. . -les reglamentarias complementarias, En 
e) Las dis~osidic~oneshlilet;- est Constitución y no la ley la que deter

. to JUrí co c eno 
el ordenanuen fuentes de la nacionalidad. 
aúna y regula_las . . chileno hace referencia al tema someramente, c~n el 

El Código Civil¡ · C . e1· ón Política de la República. Se describen 

d 
·arlo a a onsntu objeto e reenv1 tenidas en diversos cuerpos legales que tratan 

a continuación las normas ~n . 
ercinentc:s a la nacionalidad. 

aspectos p • · b 
e 1

. e· ·¡ El Código Civil de Chile: hace referencia reve-
1) El 'óa.zgo zvz . l . l c. -

6 
d la nacionalidad y a efectos de reenviar a materia a a 

tealacuesn n e . . ul d "D l n mcn '. 'ó d ¡ República. El Libro Primero (mat a o e as i-erso-
Consntuci n e ª · al'd d D · 'li ") 

" Tí ul I ("De las Personas en cuanto a su Nacton i a y onuct o , 
nas \ t . 0 ("División de las Personas") abarca los arúculos 54 a 58, 
P
árraio primero . . . . . 

1 alc:s S
e: encuentran las únicas dispos1c1ones del.Código rdauvos a 

entre os cu . . . 

1 
· alidad Esos anículos se: reproducen en su totalidad a cont1nuac16n: 

anacion • 
"§ 1. División de las Personas. 

Art. 54. Las personas son naturales o jurídicas. 
De la personalidad jurídica y de las reglas especiales relativas a ella se 

rrata en el título final de este Libro. 
Art. 55. Son personas todos los individuos de la especie humana, 

cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe: o condición. Divídense en chilenos y 

exrranjeros. 
Art. 56. Son chilenos los que la Constitución del Estado declara tales. 

Los demás son extranjeros. 
Art. 57. La I_~ ~o reconoce diferencias entre el chileno y el extranjero 

en cuanto a la adqws1c1ón y go~ ~e los derechos civiles que regla este Código. 
Art. 58. Las personas se dividen, además, en domiciliadas y transeúntes". 

c.2) Decreto co~ Fuerza de Ley de Nacionalización de Extranjeros (De-
creto Supremo Nº 5.142 de 13 de octubre de 196i0•l 6 Est d · fi ' ¡ . '/· e ecreto supremo 
¡a e texto refundido de las disposiciones sobre nacionalización de: extranje

ros. Establece quiénes pueden obtener esa gracia y quiénes se encuentran im-

6 Este decreto con fuerza de le fi' d . 
na~o~alización de extranjeros, publica~o 1~: el ;~to_ r~:~ de las disposiciones sobre 
~. e modificado por el Decreto Ley Nºl 43t: 2;~ e 20 de octubre de 1960, el 

18.005, de 25 de junio de 1981. . , e e mayo de 1976, y por la Ley 
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pedidos, y fija los procedimientos ~orr~po~dientes. El a~lculo 8º indica 
que se puede cancelar la carta de nae1onahzac16n por haber sido improc d 

1 ul 3º "h b 'd e en. te su otorgamiento bajo e arde o , por a er acaec1 o ocurrencias 
1 d · al' '6 d que hagan indigno al poseedor de a carta e nac10n 1Zac1 n e tal gracia" 

di. ld •ºPor haber sido condenado por ciertos e 1tos contemp a os en la Ley de Se . 
ul 8º b'é . gun. 

dad del Estado. El mismo arde ~ " ~ 1 n rcqwere que la. cancela.ción de 
la carta dt nacionalización se rtalice pmno aaurdo del Consejo de Minis~ 

l _,1-_ J_laR 'bl' "7 osy por decreto firmaew por t /lrtr,acntt ac tpu ,ca . 

c.3) Lry dt Extranjería (Decreto Ley Nº 1.094 de 1975). El Decreto 
Ley Nº 1.094, de 19 de j~o de 1975, ~romulgó ~as nue:,-as "normas sobre 
extranjeros m Chikn, qu~ ngen ~3:5 cuest1ones rcla~vas al ingreso al país, la 
residencia, la pcrmanenua dcfininva, d egreso, el reingreso, las sanciones y el 
control de los extranjeros en Chile. 

El Decreto Ley Nº 1.094 otorga al Ministerio del Interior la potestad 
de determinar la calidad de extranjera de las personas. La disposición perti
nente es la siguiente: 

"Artículo 91: Corresponderá al Ministerio del Interior la aplicación de 
las disposiciones del presente decreto ley y su reglamento.8 Ejercerá, especial
mente, las siguientes atribuciones: 

"( ... } 
l . Declarar, en caso de duda, si una persona tiene calidad de extranjera". 
Se desprende de esta disposición que bajo el derecho chileno, sólo una 

determinación de las autoridades correspondientes del Ministerio del Inte
rior respecto de la nacionalidad de una persona en Chile tiene efectos jurídi
camente vinculantes en Chile. 

2.1.2. Las fomus de la nacionalidad m la Constitución dt 1980. 
La Constitución de 1980 considera el tema de la nacionalidad como 

un estatus jurídico de la persona, cuyas fuentes, derechos y obligaciones que 
emanan de ella, están determinadas por el derecho constitucional chileno. 
Así la Carta Fundamental se refiere a las fuentes de la nacionalidad en su 
artículo l O, en los siguientes términos: 

7 Ver al respecto ANDRADE GEYWl17., C.W.Os, Elnnmtos tÚ Derecho Constitucion4' 
Chileno, 2' alición, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1971, págs. 73-7 4. 

8 El reglamento c.orrcsponclientc es el Decreto Nº 597, de 14 de juruo de 1984, del 
Ministerio del Interior, que se trata más adelante en este informe. 
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"Artfculo 10. Son chile~os:_ d Chile, con excepci6n de los hijos de 
1. Los nacidos en el terntor;h.t en servicio de su Gobierno, y de los 

encuentren en 1 e b d án optar 
CJ{tranjeros qu~ se ' tes todos los que, sin em argo, po r 

.. de extran¡eros transeun ' 
h1¡os . alid d hilena; . . . -
por la nac1on .. a e dr madre chilenos nacidos en temtorto extr'.111¡e 

2. Los h1¡os de?ª de oés ctual servicio de la República, qwenes 
d al wera e tos en a . h'l 

ro, hallán ose cu q d 1 r ctos como nacidos en el territorio c J eno; 
'd án para to os os ere . . • 

se cons1 erar d d chilenos nacidos en territorio exuan¡e-
Los hi'os de pa re o roa re , . 

3. J h de avecindarse por más de un año en Chile; 
ro, por el solo hec ~ b . carta de nacionalizaci6n en confor-

4 Lo extran¡eros que o tuVIeren . 
. s . d expresamente a su nacionalidad anterior. No se 

. dad a la ley renuncian o . d d 
~ irá esta r:nuncia a los nacidos en país cxuanj~ro que, ~n vtrt~ e un 
CX1g . . al conceda este mismo beneficio a los chilenos, 
tratado m ternac10n ' d án . 6 

Lo cionalizados en conformidad a este número ten r opc1 n a 
sna d _ d 

cargos públicos de elección ~op~ar ~6lo después e cinco anos e estar en 
posesión de sus cartas de nae1onal1~c1ón;_y . . . 

5. Los que obtuvieren especial gracia de nac1onalizae16n por_ ley .. 
La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nact~nal1~ad 

chilena; de otorgamiento, negativa y cancelación de las canas de nac1onahza
ción, y la formación de un registro de todos estos actos". 

El numeral l º del artículo 1 O de la Constitución determina el princi
pio básico del "ius so/is" como fuente de la nacionalidad chilena, establecien
do dos excepciones: la primera referente a los nacidos en territorio nacional 
cuya madre y padre sean extranjeros y al menos uno de ellos se encuentre al 
servicio de su respectivo gobierno, la segunda excepción está constituida por 
los nacidos en el territorio chileno, siendo ambos padres extranjeros y tran
seúntes, entendiéndose por transeúnte el que transita o pasa por un lugar, 
encontrándose transitoriamente en él. 

. E~ el caso ~e ambas excepciones se establece la posibilidad de optar a la 
nac1o~al'.dad_ chilena, materia que se rige por el Decreto Supremo Nº 142 
~el _Mm1steno del Interior, modificado por la Ley Nº 18.005, de 25 de 
Jumo de 1981. 

El interesado por optar a la nacionalidad chilena dispone de un plazo 
fa:al de un año a_contar desde el día que cumple 21 años de edad, para 
P esemar por escnto una declaración que opta por la nacionalidad chil ena, 
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EJV.C!ONES soB 

ªdi~te d Intendente de la Región o el Gobernador de la Provi· • 
ente · . nc1a cor 

n st se encontrare en Chile, o ante el agente diplomát'ic rcspon. 
1'.ep 'bl' d Ch' · 0 0 consular d u tea e iles1seencontrarecndextran¡'ero. Lasoli · dd ela 
P - Id cuu eb 

anar a ocumentación necesaria para acreditar que el in ter d e_ acorn. 
t . . chil esa o nació erntono eno y que sus padres al momento de su naclllU· · en el • Cntocran 
Jeros que tenían al carácter de transeúntes o que alguno d ll CXtran. 

. . d . . ce osestb servrao e su rcspecuvo gobierno. ª a al 

a) La reforma de 26 de agosto de 2005 a los numeral 
2 

anículo 1 O de la Constituci6n. La reforma constitucional de~G• ie Y 4 del 
de 2005, modifica los numerales 2, 3 y 4 dd artículo 1 o del tex . :1!1°sto 
la Cana Fundamental. to original de 

El texto de la reforma constitucional sefíala: 
"Modiffcase el artículo 1 O, de la siguiente forma: 
a) Elimínase el número 2.º. 
b) Sustitúyese el número 3.º, por el siguiente: 
"3º Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en terri'tor·, 

. . o cxtran
¡ero. Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea d . .. . recta e 
pruner o segundo grado, haya adqwndo la nacionalidad chilena en virtud d 
lo establecido en los números I º, 4º ó 5º;". e 

c) Recmplázase el número 4.º, por el siguiente: 
"4.º Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en con

formidad a la ley.". 

a.1) La eliminación tkl numeral 2 º y la sustitución tkl numeral 3 º del 
articuÚJ 1 O tÚ la Constitución. El artículo 1 O Nº 2 vigente hasta agosto de 
2005, establecía una causal de "ius sanguinis" limitada, al establecer la nacio
nalidad chilena para aquellos hijos de padre o madre chilenos nacidos dentro 
del territorio de otro Estado, encontrándose cualquiera de ellos en actual 
servicio de la República, quienes se consideraban para todos los efectos como 
nacidos en el territorio de Chile. Esta norma permitía a quienes se encontra
ban en dicha hipótesis jurídica incluso la posibilidad de ser elegido Presiden
te <le la República (artículo 25 original de la Carta de 1980), lo que está 
reservado en el texto constitucional sólo para los chilenos nacidos dentro del 
territorio nacional. 

El numeral 3º del artículo 1 O vigente hasta agosto de 2005, esta?lec!a 
una hipótesis mixta de ius sanguinis y de avecindamiento en el termor!O 
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. . .6 -•gía ser hi¡' 0 de padre o madre chilenos 1 dispos1c1 n ,.,., • d 
. al. En efec~o, ª Es do extranjero y que dicha persona se avecm a-

ac1on . r10 de un ta 
n cido en ter~ito . no or más de un afio. 
na territorI0 chile ~ . . al de 2005 suprime el numeral segundo antes 
raen e consntucion . . . . 

La re1orma l al 3 por una nueva dispos1oón que consntuye • yee numcr , . . . 
. 1;~,do y susntu mpla una causal más amplia de tus sangutnts anaw- al 2º que conte .. 

1 Ctual numer fiadas· son chilenos los h1¡os de padre o madre 
e a · ormente rese · . 

las dos ant~rI . d t do cxrran¡· ero, los cuales deben tener un reqm-
que itorI0 cunes a d 

cidos en terr . l d tener un ascendiente chileno en línea recta e 
na 1 entar10, e e b 1 
sito cornp ern d vale decir, un padre o madre o un abuelo o a ue a 

gundo gra o, . l ' d .. 'ó 
Pruner O se .d l ionalidad de origen por tus so ts o por a qumc1 n 

obten! o a nac . h 
que hayan . d · d de ley que la otorgue por gracia o que se ayan . nalida en v1rtu 
de nac10 . 

. a!izado chilenos. fl 'bil' l d . nac1on e 1 nuevo numeral 2º del artículo 1 O cx1 iza a a qw-
De esta iorma e . . . . . . d . d 

· al' d d por ius sangumts y chmma el rcqws1to e avccm a-
. 'ón de nac1on 1 a 'd . . . 

51'
1 í l h" de padre O madre chilenos nac1 o en tcrmono extran¡ero 
·ento As e 1¡0 . d b e a1· 1 ~ · ra residiendo en un estado extran¡cro e erá 10rm izar ante a 

s1seencuent . . . . di . al b . d 
'd d chilena competente en dicho temtor10 ¡ur1s cc1on , cm a¡a a o 

autorI a . . . al 1 'd d d 
ul d O si se encuentra en tcrntorio nac1on ante a auton a e go-cons a o, . . 

h. ·nterior pertinente, manifestando su voluntad, ya sea directamente o 1erno 1 . . . 
a través de su representante nacional de tener la nac1onal1dad chilena. 

El texto constitucional no determina el momento en que el ascendien
te debe haber adquirido la nacionalidad chilena, si antes o después del naci
miento del hijo que manifestará su voluntad de ser chileno por ius sanguinis. 
Consideramos que el texto constitucional tiene la finalidad de ampliar al 
máximo la posibilidad de obtener la nacionalidad chilena por ius sanguinis, 
consideramos que el padre o madre pueden haber adquirido la nacionalidad 
chilena después de que haya nacido su hijo. 

a.2) La modificación del numeral 4º del articulo 1 O de la Constitución 
que regula la obtmción de la nacionalidad por carta de nacionalización. En 
texto del numeral 4º del artículo 10 vigente hasta agosto de 2005, establecía 
de acuerd? al t:xto original de la Carta fundamental, la posibilidad de obte
ner la nacionalidad chilena por fuente derivada o adquirida, la que se regula 
Pº: el Decreto Nº 5.142 del Ministerio del Interior, modificado por la Ley 
N 18-005, de 25 de junio de 1981, normativa que establece los requisitos 
para obtener la cart d · al' · , a e nac1on 1zac1on, que son tener 21 afios de edad cum-
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l
.d haber residido en Chile por más de cinco afios y ser titular d 

p I os, . d l M. . . e l1ll 
. d fini· 0· vo de residencia otorga o por e misten o del Intc . 

permiso e . . . . . nor. 9 
El texto constirucional rcsmngfa notablemente las posibilidades d 

un chileno pudiera tener do?le n~cional~dad, ya que dcter~aba que :1:e 
· ue adquiriera la naoonalidad chilena, debía rcnunaar cxp,-~- · 

uan¡croq . . d --....ucneca 
nao. onalidad anterior, salvo que CXIStlcra un trata o entre ambos ,_.,d 

su d . al -.... os qu 
rara la doble nacionalidad e sus connaaon es en forma rcclp e 

consag . nalidad d . roca, no 
·gi·éndolcs la renuncia a su naoo e origen. En d caso chilcn 

CXJ d d d bl . alidad o, sólo 
existe hasta d presente un trata o e o e naaon con España. 

El nuevo texto dd artículo 1 O Nº 3 que reemplaza al texto cocn d 
chil "3 º Lo . enta o 

sólo determina que son cnos: . s txtran1eros que obtuvieren Ca 
. . .r... . J - J la ,_,.,, rta de 

Nacionaliumón en conJ',rmuuui a "J . 

De esta forma se d~ la obligac~ón de re~~ciar a la nacionalidad 
anterior, ampliando cambien por este medio las posibilidades de doblen . 
nalidad, lo que exige una rápida modificación del Decreto con Fuerza d;½ 
N° 5.142, de20 deo~brc_de 1960, y sus reformas, para armonizarlo con la 
nueva disposición co~ntu':1onal, qu~do dci:~o su arúculo 2º, que exi
gía la renuncia a la naoonalidad antcnor al a.dqwnr la nacionalidad chilena. 

La reforma constitucional 2005 traslada el contenido del inciso 2º d 1 
numeral 4º del texto constitucional anterior a la reforma, al arúculo 14 gen:
rando un nuevo inciso 2º, en el cual se mantiene el principio constitucional 
de que las personas nacionafu.adas chilenas por cana de nacionalización sólo 
pueden optar a cargos públicos de elección popular después de cinco años de 
estar en posesión de su Carta de Nacionalización, todo ello sin perjuicio de 
poder ejerc.er el derecho de sufragio desde el día de su nacionalización, cum
pliendo con las formalidades legales respectivas. 

a.3) la obtención de la nacionalidad por gracia de la ley. En esta mate
ria sólo se produc.e una innovación formal producto del texto refundido de 
la Constitución promulgado el 16 de septiembre de 2005, el cual establece 
como numeral 4º del artículo 1 O, el siguiente: 

9 Ver NogueiraAlcalá, Hurnbcno, 2005, "Nacionalidad y ciudadanía", en VERDUGO, 
~o; PFEPFER, EM1uo, y NOGUEIRA, HuMBERTO, Dtrteho Constitucional, tomo I, 2' edición, 
S~, Editorial Jurídica de Clúle, pág. 146. El ra¡uisito de permiso definitivo de rcsidcnáa 
lo exige el anírulo 41 del Decreto Ley Nº 1.094 del Ministerio del Interior, de 19 de julio de 
1975. 
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btuVl·ercn especial gracia de nacionalización por ley". 
"4º Losqueo d · . d dalidad de fuente adquirida o derivada e naoona-
A través e esta mo di . º6 . 

• d w· ere la nacionalidad chilena por sposia n graciosa 
·dad exuan¡ero a q ¡ 

li ~ de la República, que normalmente tiene su fundamento en ~s 
de una eyech dicho cxuan¡· ero al desarrollo cultural, social o econórru
apcrtcs h os por 

co nacional. · l · alºd d chil 
hi ótcsis el cxrran¡· ero beneficiado con a naoon I a ena 

En esta P . . . d d ·be ¡ 
d b ump

lir requisitos ni formalidades. As1m1smo, es e que reo a 
no e ec d d ºó . al.dad tiene ciudadanía plena, pudiendo optar a cargos e ecc1 n 
nac1on I d cch l{ · 

ul d ás dd derecho de sufragio y los demás er os po neos. 
PoP ~a~ dlC 

Este tipo de nacionalización requiere de ley desde_ el t~to e a arta 
Fundamental de 1925, con anterioridad a ella, las consutuc1ones de _l 828 y 
1833 situaban esta potestad como una atribución del Congreso Naoonal. 

3. I..As CAUSALES DE PÉRDIDA DE 

NACIONALIDAD CHILENA 

En derecho constitucional chileno, tanto bajo la Constitución de 1925 
como bajo el imperio de la Constitución de 1980 hasta la reforma de 2005, 
no existe la renuncia unilateral de la nacionalidad chilena. 

3.1. Antecedentes bajo el imperio de las 
Constituciones de 1925y 1980 

3.1.1. El artículo 6° de la Constitución de 1925. 
La Constitución chilena de 1925, que estuvo en vigencia hasta la en

trada en vigencia de la Constitución de 1980 el 11 de marzo de 1981, enu
meraba en su artículo 6º las bases para la pérdida de la nacionalidad. Ese 
artículo,10 luego de las ya descritas modificaciones de 1957 (relativas a la 
adquisición de la nacionalidad española) y de 1973 (estableciendo nueva cau-

Ed
. . 'º V cr ?rdmamimto Constitucional. Constitución Política de la &pública, Santiago, 
!tonal Jurídica de Chile, 1980, págs. 418-419. 
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sal de pérdida de nacionalidad por atentar desde el extranjero contr . . 'd d l . . a intercs 
dd Estado), señalaba en su mtegr1 a o s1gwente: es 

"La nacionalidllli chi/en,J, se pierde: 
J. Por naciona/ir,acidn en pais extranjero, salvo en el caso de 

chiimos comprenáidos en los números l y 2 del articulo anterior [na?/los 
tt:rritorio chileno o hijos de padre o madre chileno, nacidos en el extr: . 

1 
en 

· 'h.,., h b' b :L 'fln;eroo se J,ayan avecintiado en C. tie¡ que u ,eren o tmuw la nacionalidad :i ue 
iia sin ,-uncillr a la naciona/iJatÍ chilena; "' Espa-

2. Por cancelación de la _carta de nacionaiiución, de la que podrd rrc 
marse dentro de un plazo de dia días ante la Corte Supmna, el ou la-

- L La . . .,, L - J__ :i e conoctrd 
como juram1. _ ,nterposteton ae este recurro susp=aerá los efectos de la 
'4ción de la carta de 1UlcionalirAción. canee-

No podrá canee/arre la carta de nacionaliución otnwrada afa J _ 
J_ L ,__ . ·-·6° voru.eper 

sontlS que se a,e5empeñen cargos ae e,ccción popular, -
3. Por pmtacúin de servicios durante una~ a enemims de C'h ·L 

J _ _,. _L 11 o· tieo 
ac sus auaaos, y 

4. Por atentar gravemente desde el extranjero contra los interts 
ci4ks del Estado durante las situaciones de excepción previstas en el artl::;,st 
número l 7 de esta Constitución Po/Jtica. 12 '2, 

Los que hu:bierm perdiáo la nacionalúlad chi/ma por cualquiera de las 
ClllJS/lUs establecidas en e~ artiCUÚJ, s~lo p~ebán ser rehabilitados por ky. 

La causal de plrdúia de la naaonalúlad chilma prevista en el Nº J tk/ 
presente articulo no rige en los casos en que, en virtud de disposiciones lega/e. 
co~naks de otros países, los chilenos residentes en ellos deban aáopta/ ~ 
nacwna/iJaJ. del pals como condici.ón de su permanmcia''. 

Esta lista era taxativa, puesto que las bases enumeradas eran las únicas 
que se mencionaban en el texto del artículo 6º de la Constitución· el texto 
no disponía ninguna excepción ni posibilidad de excepción, o de, causales 

11 Aníatlo modificado, en la forma que aparece en el texto, por la reforma constirucio
nal conacuda por Ley de Reforma Constitucional Nº 12.548, de30 de scpácmbre de 1957. 

12 Numeral agregado pordaróculo 1 º del Decreto Ley Nº 175, de 10 dedicicrnbrc:dc 
l 9~3. E! amado 2º de dicho Decreto Ley estableció: "Para los efectos de la pérdida de 
naaonalidadconccmplada en d Nº 4 dd aróculo 6º de la Constitución Políáca dd Estado, se 
requerirá de dccrcro ,~remo fundado, previo acuerdo del Consejo de Ministros, d que, en 
rodo ~~ deberá corwdcrar d informe escrito de la autoridad diplomááca o consular chilena 
respccova . 
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. . al El artículo 6º disponía, por lo tanto, la pérdida de nacionalidad 
d1c1on es. · 1) · aliza ºó aí · ª . ól en cuatro circunstancias: nacton ct nen un p s extranJe-

ch1lena s O d · al º º6 3) º6 d · · lación de la cana e nac1on 1zac1 n; prestac1 n e semaos en 
~ ; 2) ~ce guerra a los enemigos de Chile o sus aliados, y 4) Por atentar 
nempo ete desde el extranjero contra los intereses esenciales del Estado du-
gravemen . . 
cante situac10nes de excepción. 

3_ 1.2. Reforma constituci.onal de 1973. 
En 1973, la Constitución de 1925 fue reformada por Decreto Ley 

Nº I 75 de la Junta Militar de Gobierno, de 10 de diciembre de 1973. Dicha 
enmienda agregó una nueva causal de pérdida de la nacionalidad en d numeral 
4º al artfculo 6º de la Constitución, cuyo tenor literal es d siguiente: 

"4º. Por atentar gravemente desde el extranjero contra los intereses 
esenciales dd Estado durante las situaciones de excepción previstas en el artícu
lo 72, número 17 de la Constitución Política". 

3.2. El artículo 11 de la Constitución de 1980 
vigente hasta septiembre de 2005 

Bajo el derecho chileno a partir de 1980, el tema de la pérdida de la 
nacionalidad chilena lo ha regido fundamentalmente el anículo 11 ° de la 
Constitución de 1980. Ese anículo dispone lo siguiente: "La naci.onalidad 
chi/en,J, se pierde: 

. Por na~ionalización en país extranjero, salvo en el caso de aquellos 
[ch1len~s nacidos ~n el_ territorio de Chile; los hijos de padre O madre chile
nos ?~ctdos en terntono extranjero, hallándose cualquiera de éstos en actual 
serv_1ªº. de la República; o los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en 
te:ttono extr~jero, por e! solo hecho de avecindarse por más de un afio en 
~}\ iue hubi~ren obtenido otra nacionalidad sin renunciar a su nacionali-

c tena en vmud de un acuerdo internacional.] ... ; 
Por decreto supremo en d ºó d . . . , caso e prestac1 n e serv1c1os durante una 

guerra exterior a enemigos de Chile o de sus ali d . 
3 

p . . . . a os, 
de la · . or se~tencia Judicial condenatoria por delitos contra la dignidad 

p:ma o los intereses esenciales y permanentes del Estado· 
. Por cancelación de la carta de nacionalización y , 

5. Por ley que revoque la nacionalización concedida por gracia''. 
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E f ulo 11 ° de la Constitución de 1980, como habla s'd nesteartc 1 oel 
d artf ulo 6º de la Constitución de 1925, la enumeración de 

caso con c . 13 hcch 1 d taUsa-

1 d é d'd de nacionalidad es taxativa, o que o emuestra e h es e p r 1 a d l . . re a-
. la presencia en el texto de 1980 e a con¡unc1ón "y" ent 

aentemente ¡ . re el 
. . 4 ¡ inciso final (Nº 5). El texto no contemp a ninguna excepció . 
mc1so ye di . 'ó 1 .ó d n n1 

l. za en ninguna otra spos1a n a crcac1 n e causales adi . tampoco autor . c10. 
al edio de legislación o reglarnentac1ón. n esporm 

3 .2.1. La pérdida de nacionaluúui por vút atiministrativa bajo ti impe
rio tÚ f.as Constituciones de 1925 y de l 98~ hasta agost~ de 2005. 

Es más, desde 1925 y hasta la actualidad, en Chile las únicas causales 

d pérdida de nacionalidad que se pueden concretar por actos del E¡' ecutiv 
e d . al ) o, 

sin intervención judicial, respecto e un naoon 'son: 1 La nacionalización 
en otro país (artículo 6º (1) de la Constitución de 1925 y anlculo 11 ° {l) de 
la Constitución de 1980), salvo los casos expresamente excepcionados en 
dicha disposición; 2) "Por prestación de servicios durante una guerra, a ene
migos de Chile o sus aliados" {arúculo 6º (3º) de la Constitución de 1925 y 

1l Ver SILVA BASCUÑÁN, AilJANORO, Trl1J4;/o tÚ Dtrtcho Constitucional. tomo N, Edi
torial Jurídica de Chile, Santiago, 1997, pág. 214: "El an. 11 de la Constitución scfia!aahora 
las causales de pérdida de la nacionalidad y su munciación tÚbt mtmtÚru como taxativa, de 
modo que no puede amsidermc autorizado d legislador, ni menos la autoridad administrati
va, para establecer nuevas causales de pérdida de la nacionalidad o para alterar de algún modo 
d estatuto de las que ha consagrado. Si d poder constituyente ha elevado a su jerarquía una 
determinada materia y no ha concedido a la ley la facultad de completarla o alterarla, ha 
impedido a los poderes constituidos todo cambio en relación a ella"; CEA EcAÑA, J osr Luis, 
Dtr«ho Constitucü,Ml Chilmo, romo I, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 
1992,cn pág. 307: "Loscausalesddarúatlo 11 tienen arácttr taxativo: son cinc.o y nada más. 
En ronsccucncia, dlas son las únicas causales autorizadas por d Poder Constituyente"; AMUNA
TEGUI JORDÁN, GABRIEL, Manll4itÚ Dtrtcho Constitucional. Editorial J urldica de Chile, Santia
go, 1950, en pág. 304: "La Constitución Chilena, a semejanza de la generalidad de los textos 
polfricos, mab!Lct tn fomuz t4Xativa 1m CJtUSllÍa tk ptrdiá4 tÚ '4 nacionalidad; CERDA MEDINA, 
M.wo, Dmcho Constitucional. volumen 1, Ed. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Univmidad de Conc:epción, Chile, 1988, sefia!a en pág. 69: "El anfcu/,o J l tÚ '4 Constitución 
tÚ 1980, tpYf,Wlrda m11ehasnnejllnZll con el articulo 6º tÚ '4 Constitución tÚ 1925, stíí4Úun 
fo= UlXJltiva /m tÍilltrs4S ausaks tÚ pbtijJa tÚ '4 nacionali.daJ chikna'; MouNA GUAITA, 
HERNÁN, J?trtcho_ Constitucional, F.d. Faru!tad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de 
Conccpa6n, Chile, 199 3, en p~. 89 sdiala: • Las CllustÚes tÚ pirdiá4 tÚ '4 nacionalidaá están 
sdúzJIIJim tk un modo taxativo, en d arúatlo 11 de la Constitución". 
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C titución de 1980); 3) La "cancelación de la carta 
ardcul? 11 º. (2~i!~/(a;~~o 6º (2) de la Constituci6n de 1925 y artículo 

de: nac1onal1za nstitución de 1980). . 
11 • (4) de la Co . d l Carta de 1925 existió además la causal esa pula-. 1 . perio e a ' . 

Ba¡o e im 60 ( 4) de la Constitución de 1925, modificada por d Decre-
da en d articulo lO d diciembre de 1973, dio es "Por atentar gravemente 

Nº 175 de e · d d 1 · to Ley '. los intereses esenoales del Esta o urante as sttua-
J I exuan¡ero contra 

dc:suee . " 
ciones de excepcióaln .' d son las únicas bases sobre las cuales las autoridades 

Las casos an iza os . . . d 
. Chile ueden ocasionar la pérdida de nacionalidad e un 

gubernauvasden . :por nacionalidad adquirida. Todas las otras causales 
hil sea e origen d 1 Co 

e eno,_ los articulas 6º de la Consrituci6n de 1925 y 11 e a ns-
establecidas en d · '6 · di 'al 1 al 
. . ón del 980 requerían una ectSi n ¡u Cl o eg . . . 

utuci 
1 

. caso el de nacionalización m otro paú, es necesario, pn-
En e primer , . . . . . 

a ersona que tenga nacionalidad chilena adqwera, por naciona-
rnero, que un p dir 1 d . L . .ó nacionalidad extranjera nutva rerente a a e origen, segunl,W, 
/izact n, una b' d . alidad 1 

1 a tenga capacidad para carn 1ar e naoon y, tercero, que o 
que: a person d . alid d . . . 
haga libremente. Por tanto, cuando una persona e nac1on a ongmarta 
d Es afia adquiere Carta de nacionalización chilena, adquiere la doble na
c:nJdad, y sólo puede perder la nacionalidad chilena si se nacionaliza o 
d uiere la nacionalidad de un tercer Estado, siempre y cuando no se den las 

:it~ciones excepcionales previstas en d actual artículo 6º inciso final de la 
Constitución de 1925 o dd artículo 11 Nº 1 inciso 2º de la Constitución de 
1980, vale decir, los casos de adquisición de una nueva nacionalidad por 
exigencias de las disposiciones constitucionales, legales o administrativas del 
tercer Estado en que residan que requieran nacionalizaci6n parad goce de la 
igualdad jurídica en el ejercicio de los derechos civiles con los nacionales del 
respectivo país. En síntesis, esta disposición sólo se aplica a un doble nacional 
español-chileno nacido en Espafia y nacionalizado chileno en la medida que 
adquiera la nacionalidad de un tercer Estado, puesto que la adquisici6n debe 
ser "por nacionalización" y, por lo tanto, no se aplicaría al doble nacional que 
simplemente está cambiando su domicilio y haciendo "efectiva" su naciona
lidad de origen. 

En un segundo caso, articulo 11 Nº 2 de la Constitución, si el gobierno 
considerare a una persona indigna de mantener la nacionalidad chilena por 
prestar strvicios a los enemigos del Estado de Chík es necesario dictar un decreto 
supre_mo para cancelarle la cana de nacionalización, acto jurldico que ya a 
partir de 1957 y hasta el presente es susceptible de reclamarse recurriendo 
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--- CONSI 

l e Suprema de Justicia a través de la acción de red~..... . 
ante a orce - .. ación d 

al'd d 14 e nacion 1 a · 
La forma constitucional de 1957 que creó la acción de recia . 

re fu . . 'd . 1'!ac1dn 
L J : L de nacionalidad,15 e msmw a precisamente para res l 

por prrawa d l 1. .6 o ver lo 
b dd obierno respecto e a ap 1cac1 n en su momento de las Ley s 
~:~~~26 d! Segurida~ Interior dd Estado y la Nº 8.987 de Defensa Perrn:: 

nen te de la Democraaa. 
En efecto, la Ley de S~guri~ad Interior del ~cado, en su artículo 

16 
señalaba: "Los excranjeros naaonafu.ados que hayan sido ~ndcnados por algu. 

d I delitos contemplados en la presente ley, serán pnvados de la""-- d no e os . . ~w. e 
. al;~~ción y podrán ser expulsados dd temtono nacional". A su v l nac1on .,,.,. . cz, e 

artículo 25 de la Ley Nº 8.987 reproduda exactamente la misma disposició 
A su vr:::z, al asumir la Junta de Gobierno Militar d poder el 11 ;· 

septiembre de 1973, dictó diversos d~~os leyes en materia de nacional¡~ 
dad. El Decreto Ley Nº 175, de 1 O de dioembrc de 1973, en su articulo 2• 
estableció: "Para los efectos de la pérdida de nacionalidad contemplada en el 
artículo 6º de la Constitución Política dd Estado ( de 1925), se requerirá de 
decreto supremo fundado, previo ~cuerdo dd ~nscjo de Ministros, el que, 
en todo caso, deberá considerar d informe escnto de la autoridad diplomáti
ca O consular chilena respectiva"• 

Este decreto ley agregó una nueva causal de pérdida de nacionalidad: 
"Atentar gravemente desde el extranjero contra los intereses del Estado du
rante las situaciones de excepción previstas en el artículo 72 Nº 17 de esta 
Constitución". 

El Decreto Ley Nº 335, de 2 de marzo de 1974, complementó el 
anterior decreto ley, agregándole un nuevo inciso: "El afectado podrá recla
mar dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción en el Diario Oficial del decreto supremo señalado en el inciso anterior, 
ante la Corte Suprema, la que conocerá como jurado. Se presume de derecho 
que el referido decreto supremo es conocido por el afectado desde la fecha de 

i◄ El recurso de rcclanw:ión de nacionalidad fue instituido por ley de reforma consá
rucional N• 12.548, de 30 de septiembre de 1957, que permite reclamar contra la medida de 
cancdación de la carta "dcnao del plazo de diez clfasantcla Corte Suprema, laque conoc.crá oomo 
jurado. La interposición de este =so suspenderá los efectos de la cura de nacionalíz.ación" • 

ti Idemnoraantcrior. 
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. .ó La interposición del recurso suspenderá los efec-
. da pubhcac1 n. 

c1ona al'dad" la rnen d" d d nacion 1 . 
dc:lapér 1 ª e d' ó JDecreroLeyNºl.301del976,quesustituyó ros d se 1ct e . 

Más tar e, r -,es N"' 175 y 335 en lo relativo a esta matena, 
los Decretos,_,._, · 1 · al'd d hil 

parcial~ente ue "el decreto supremo que pnvc de a na~on 1 a c ena a 

determinando q desde el ex:cranJ· ero contra los mterescs del Estado 
n gravemente d 1 

los que: atent~ . de excepción previstas en el artículo 72 Nº 17 e a 
durante 1~ situacbiones fundado y firmado por todos los Ministros de Esca-

. c1ón de e ser · · · d Rd · Ex Const1tu ' .d n informe escrito del M1rusteno e ac1ones te-
d b rácons1 eraru . b d 1 

do Y e e_ . b I base de informaciones oficiales que se o tengan e as 
. miodo so re a il 1 . d 

11ores e . I á • cas u oficinas consulares ch enas en e extranJero, o e 
. • es d1p om tl . d " 

rn1s1on fid dignas que estime apropia as . 
fuentes e d 1 1 d · · · ' d 1 orras dificación es la ampliación e p azo e mterpos1c1on e La otra mo I 

1 ·ón de nacionalidad de 30 a 90 días y que el reclamante o de rec amac1 . 
recurs • ersonalmente o por medio de mandatario. 
odía concurnr p . 1 _ . 1, • { 

P del t-cer caso cancelación de carta ae nacionauzación, art cu-Respecto •" ' . 
N

º 4 ¡ Decreto Nº 5.142 de 1960, el que reglamenta la materia, 
lo 11 'es e 

0 aróculo 8º dispone: 
cuy "El (decreto) que la cancele deberá ser también fundado en haber sido 

dido con infracción a lo dispuesto en el artículo 3º de esta ley (el que 
::e~mina quiénes no pueden obtener el beneficio de la nacionalización) , o 
en haber acaecido ocurrencias que hagan indigno al poseedor de la carta de 
nacionalización de tal gracia o por haber sido condenado por alguno de los 
delitos contemplados en la Ley Nº 12.927, de 6 de agosto de 1958. La 
cancelación de la carta de nacionalización se hará previo acuerdo del Consejo de 
Ministros y por decreto firmado por el Presidente de la &pública" (énfasis aña
dido). A su va, la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema ratifica que 
sólo puede cancelarse la carta de nacionalización por decreto fundado. 16 

16 Sentencia dela Excma. Corte Suprema, rol N° 18.349 de 1993, De Lc6n Martíncz, 
Ignacio. Reclamo cancelación de carta de nacionalidad, en su considerando 5° sciiala: "Que la 
Ley de Extranjería exige - sin duda por la gravedad de sus consecuencias- que /a resolucidn que 
canctk la Carta de Naciona/wuión de un ciudadano deba ser fandada y, aún más, sciiala cuáles 
han de ser los fundamentos que la justifican, por los que éstos deben expresarse precisa y 
detcrminadamente en el instrumento que la contiene, esto es, el decreto supremo respectivo, el 
que, a ~u vez, ~n sus razones o motivos, ha debido ser matnia de Acuerdo de/ Consejo de Ministros• 
(fofasis afiadidos). Revista Gaceta Jurldica, afio 1993, N° 151, pág. 41. 
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. • af-orismo ¡· urídico aplicable al efecto que sefiala l Hay W1 vte¡o . . . que as 

d h 
tal como se hacen, el que uene consagración ¡uddico . 

cosas se es acen . d l . ali d pos¡. 
. d rd iento chileno en materia e os nac1on za os por,..,_ d 

mia en o enarn º 4 -..La e 
. a1· •ó en dicho Decreto N 5.1 2. 

naaon 11,ac1 n . l ú . 
La Constitución de 1980 estableCió. a garan a n~rma~va de que sólo 

és d decreto supremo podía privarse de nac1onal1dad a qui· a crav e un . . enes 
. { d ta de nacional1zaoón, la que tenía sólo carácter de no 

dispon an e car e , d l rrna 
1 . b ¡·olaCartade 1925, transrorman o aengaranúaderan reg arnentaria a . . go 

. . na! ara todas las personas y todas las h1pótes1s en las que se pri 
consoruc10 P . . . l d Va-

d . . aliºdad por acto admm1strat1vo, como o cmuestra la rcdacci·ó 
ra enaaon l . n 
accual dd artículo 11 Nº 2 y 1~ no~ c:omp cmentan.3: que regulan la canee. 

l .ó d I r.- de Nacionalizaaón dd articulo 11 N 4 de la Constitució aa n e a va>"" . . n. 
Todas estas disposiciones a~tan que, en ~ ordenamiento jurídico 

chil desde la década de los afios ancuenta dd siglo XX hasta d presente 

no :;~sible privar de la c"":1- de ~~n a la pmona afectada, eua¿ 
quiera faere el motivo de ella, ~clwda la mdignid_ad por haber prestado hipo
téticamente servicios a enem1gos dd Estado chile~o durante un "estado de 

erra", sin que se Jjcu un decreto supmno, pm,to llCUeTtÚJ del Consejo dt 
~inirtros. Así sucedió en la práctica, durante d régimen autoritario militar 
donde diversos ciudadanos chilenos fueron privados de nacionalidad a través 

de los respectivos decretos supremos. . _ 
Por último, cabe sefialar que d articulo 12 de la Consutuc1ón, amplió 

el recurso de reclamación por pérdida o desconocimiento de nacionalidad a 
todos los casos en que dlo ocurriera por actos de la administración, amplian
do el plazo dentro dd cual se puede recurrir de diez días que contemplaba la 
Carta Fundamental de 1925 modificada en 1957, a treinta días como dispo

ne la Constitución de 1980, en su articulo 12º. 
Hay un cuarto caso, que rigió entre diciembre de 1973 hasta mano de 

1981, es la hipótesis planteada por el articulo 6º Nº 4 de la Constitución de 
1925, modificado por D.L. Nº 175, de 10 diciembre de 1973, ella es: "Por 
atentar gravemente desde el extranjero contra kls intereses esenciales del Estado 
durante las situaciones de excepción previstas en el artlcukl 72, Nº 17 de esta 
Constitución Política~ cuyo procedimiento administrativo estaba contenido 
en el artículo 2° del D.L. Nº 175, modificado por el D.L. Nº 1.301, de 7 de 
enero de 1976, el cual determina que para aplicar esta causal "se requerirá de 
decreto supremo fondado, previo acuerdo del Consejo de Ministros, el que:, en 
todo caso, deberá considerar d informe escrito de la autoridad diplomática 0 

consular chilena respectiva" (énfasis afiadido). 
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. • fue modificada por el Decreto Ley Nº 335, 
reaén transcnta d 7 

Esta norma 1974 como asimismo por el Decreto Ley Nº l_-301, e 
de 2 de mano de ' uc: contemplaban la existencia de un informe del 
de enero de: l 97~~~orrrui;_~eriores en base a los antecedentes hechos llegar 

· · de Reuu,ones =,,, fu fid di Ministmo . d di I mácicas o consulares u otras entes e gnas que 

Por las autor1da es . dp o r culeando al afectado por la medida administrati-
·d n apropia as, ra bl" .ó 

se consl ere d d l lazo de 90 días contados desde la pu 1cac1 n 
Jamar entro e P l 

va para rec ,. . de su nacionaliáaá, ante la Corte Suprema, a que 
d decreto que ie privara 

d I roo 1• urado y en forma preferente. 
debía reso ver co 

·J_ · ft-"les sobre las causales de pérdida de la nacionali-• Consiaeractones ,_ . . . 
lo 11 P vía · Jministrativa de la Constttuctón de 1989 vigente 

daJ. del articu or '"'" 
hasta septiembre de 2005. . . 

C h dicho la enumeración de las causales de pérdida de naao-
omo se a • ul 

al
.d d t del arúculo 6º de la Constitución de 1925 como dd artic o 

n1atano . exh . 
11 

º de la Constitución de 1980, son de carácter taxauvo y aus~vo, no 
existe en nuestro ordenamiento jurídico ninguna ca~ que se pueda ~vocar 

ustentar una pérdida de nacionalidad por motivos de afectaoón por 
para s · d d ch . di ºdual arte de autoridades de gobierno o administrauvas e ere os m Vl es 
~ políticos, por exilio forzoso o por la privación de pasaporte, como tamp~
co hasta dicha fecha, una pérdida de nacionalidad basada en la sola renuncia 
de la nacionalidad sin adquisición de una nueva nacionalidad, como se ha 
intentado sostener en el ámbito internacional ante el Tribunal del CIAD! en 
el caso planteado por el señor Pey Casado, conocido como caso "Diario Cla
rín". En todos los casos de pérdida de nacionalidad por decisión de la autori
dad gubernamental chilena se requiere de decreto supremo, el cual es suscep
tible de ser impugnado ante la Corte Suprema de Justicia a través de la acción 
de reclamación de nacionalidad. 

En las demás causales determinadas en el artículo 11 ºdela Constitu
ción la pérdida de nacionalidad se produce por sentencia judicial o por ley. 

3.2.2. La pérdida de la nacionalidad chilena por "rmuncia" al adquirir 
otra nacionalidad en la Constitución de 1980 hasta la reforma de 2005. 

No existió hasta la reforma del 26 de agosto de 2005 en el ordena
miento jurídico chileno una causal de pérdida de la nacionalidad chilena por 
motivo simplemente de renuncia voluntaria y expresa unilateral de las perso
nas a la nacionalidad chilena. 
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El artículo 11 ° de la Constitución de 1980 vigente hasta ¡ 
2 

2005 no hace mención a la declaración unilateral como fun~ 6 
de 

agosto , . . dan . amento 
• dadanos chilenos renuncien o pier su nacionalidad chil 

para que cm . , d al d . ena 
h s visto la cnumeracion e caus es e pérdida en el aní ul 'Y 

como ya emo . ,, 1 l . c o 1 1 
. La única "rcnunoa que contemp a a Constitución chil 

es taxativa. . b . l ul 0 • • ena es 
11 Pudiera resultar neccsana, ªJº e artíc o 11 Inciso 1 o d 

aque a que dad rd . e la 
Constitución de 1980, en un caso o en ación con la adquisición d 

· nalidad distinta de la chilena o de la doble nacionalidad l e otra naao . . . , en os 
la Constitución explicita taxanvamcnte. casosque . . . 

El artículo 11 ºdela Constitución VIgCnte hasta 2005, sefialaba: 

"Articulo 11 º: La nacionalidad chilena se pierde 

1 º. Por nacionalización en país extranjero, salvo en el caso de aquell 
hilenos comprendidos en los números 1 º, 2º y 3º del artículo anterior q:s 

~ubieren obtenido otra nacionalidad sin renunciar a la nacionalidad chilena e 
de acuerdo con lo establecido en el Nº 4 del mismo artículo". y 

Las excepciones que contemplaba el artículo 11 º Nº 1 al referirse a la 
"renuncia" se refieren sólo al contexto de una nacionalización voluntaria m 

Is · 17 un pa extran1ero. . . . 
De acuerdo con esta excepción, los chilenos que adqweren una nacio-

nalidad extranjera en virtud de un acuerdo internacional no pierden la nacio
nalidad chilena. Tampoco la pierden aquellos chilenos que se nacionalizan en 
un tercer país en que: residen, cuando ello lo imponen las disposiciones jurí
dicas del respectivo Estado para el goce de igualdad de d~rechos civiles o 
laborales, impuestos por la Constitución, la ley o las regulaciones reglamen

tarias de dicho Estado. 
En otras palabras, un chileno no pierde su nacionalidad sin nacionali

zarse: en un tercer país en forma voluntaria y espontánea bajo el imperio de la 
Carta de 1980 en su texto vigente: hasta el 26 de agosto de 2005. 18 

17 Constitución Política de la República de Chile de 1980, en an. 11 º (1). 
18 Sentencia dela Excma. Corte Suprema, Rol N° 19.704, de 19 de marzo de 1?: 

rnyo considerando 3° precisa: "Que, en consecuencia, en la especie no concurre la fo~mali 
cscnáal para que se produzca 1a pérdida de la nacionalidad chilena, esto es, la rm~naa expr~: 
a ella para obtnur una tÜstinlll, motivo por el cual esta Corte, actuando como ¡urad;:i 
apreciación de los antecedentes, llega a la conclusión de que el mencionado sefio~ (énfas: 
Skalweit Herter no ha dejado de ser chileno y debe, entonces, acogerse_su reclam_od. · · fall de la 
aiíadido). &vista Gacaajurlái.ca N° 153, afio 1993, pág. 25. En el mismo seno o, 0 
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ulta evidente entonces que la única "renuncia" que contemplaba la 
-~ó chilena a la nacionalidad hasta la reforma de 2005, es aquella 

Constttuci n . . D~.L J;.t:, J_l h.,___ 
. d or nacionalizacuJn en otro= atferente ~ e zieno, con postmori-

ouva ap · ¿•J_J hilma Es · rn /a • tencia de la naczona taaa e . to es importante porque en 
~ ad d atsllo el artículo 11 º (1) no se aplica a los casos de doble nacionalidad 

rcu ee ' cual . 1 
VI l hi/eno-español), en el simp emc:nte se busca restablecer domici-
1 e,z e, caso e b h " e . "dicha . alºda 1 '. aís natal, 0 que uscan acer erecuzar nacion i d, que ya se 
lío en su P d 1 C . .ó . El artículo 11 º Nº 1 e a onsntuci n expresamente se refiere, única y 
uene. d · · alºd d ( exclusivamente, a las_ pe~sonas que ª. qweren ot:a nacio~ i a . ~parte d~ ~a 
chilena) por nacionaf_tzaetó~, vale decir, qu~ el n~c10nal ~hileno decida adq~nr 

tercera nacionalidad diferente: a la naoonalidad chilena o a la doble nactou:; dad que posee autorizada expresamente: por la Constitución. 
n 

1 
Por lo canto, dicha normativa no es aplicable, por ejemplo, a un espa

fiol de origen que se haya nacionalizado chileno, ya que no constituye la 
ad uisición de una nueva nacionalidad que antes no tuviera, lo que en nada 
alt:ra su estatus jurídico de chileno y espafiol, ya que dicha persona nunca 
dejó de ser española, él no estd adquirimdo la nacionalidad española por nacio
nalización, de modo que la normativa del artículo 11 º Nº 1 de la Carta 
Fundamental chilena, incluyendo su referencia a la "renuncia", no tendría 
aplicación alguna a esa persona. 

El artículo 11 º Nº 1 de la Constitución al utilizar la expresión "rmun
cia" explicita que no basta la circunstancia de existir respecto de un chileno 
los requisitos que determinen la calidad de nacional de otro Estado, para que 
éste pierda la nacionalidad chilena, sino que la Constitución exige que el 
chileno decida convertirse en nacional del otro Estado, lo que requiere libre 
voluntad del nacional. Es en este contexto que las sentencias de la Excma. 
Corte Suprema de Justicia, de 31 de octubre de 1989 y 19 de mano de 
1993, acogieron recursos de reclamación por pérdida de nacionalidad, ya 
que, en los casos respectivos, si bien concurrían los requisitos que otorgaban 
al chileno la nacionalidad de otro Estado, el afectado no había renunciado ni 
deseaba perder la nacionalidad chilena. 

Excma. Corte Suprema, de 31 de octubre de 1989, Rol N° 14.036-89, cuyo considerando 
7º determina: "Que debe destacarse que la pérdida de la nacionalidad por nacionalización en 
país extranjero contemplada en el artículo 11 º Nº 1 ... no se produce en el caso de que se 
hubiere obtenido otra nacionalidad sin rmunciar a /.a ,uu:ionalitl.ad chilena.··" (énfasis 
afiadido ). &vista de Dmcho y J urisprudmcia, tomo 86, segunda parte, 5' sección, pág. 159 · 
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. d cia de los tribunales superiores de justicia sobre é 
a) Junspru en . l . il p r-

. . nalidad chilena por rcnunaa vo untana un atcral hasta l 
dida de nac

1
10

6 
.1 agosto de 2005. La Corte Suprema de Justicia de Ch¡¡ª 

formade 2 ae . chil . d e 
re d la nacionalidad ena no se p1er e por renuncia vol 
h confirma o que d . d V:~• un-

a . . ral El fallo de la l. Corte de Ap ac1ones e a.iparaíso, pron 
~~~- d lCo ~ t. 

1 1 
d ayo de 2001, confirma o por a rte Suprema el 13 d 

~:: ~/200~ ~ol Nº 2.011-01-Valparaíso), d cual deter~ina categórica~ 
l . . de 2001, esa Corte confirmó una sentencia de la Corte d 
mente en ¡un10 rcch 1 'bil' e . cL V:'- 'paraíso que dararnente aza a pos1 1dad de renun • A elaoones e ai . . . CJa 

P . ¡ de la nacionalidad chilena. En esas dos sentencias, ambos tr· 
~y~~e ~ 

al e te de Apelaciones y Corte Suprema, han sostenido que la ley 
bun es, or · unila eral la · nalidad chil 
chilena no pennite la renuncia t a naao . ena y que, por 

1 . le declaración de una persona en d senado de renunciar a la 
tanto, a s1mp 1 . . rídi d 

. ali Ld chilena no acarrea a consecuenoa ¡u ca e una pérdida de la 
naaon oa . r_n d 1 

. alid d 19 El cuarto considerando dd I1WO e a Corte Suprema lo ex-nac1on a • 
presa en forma categórica: 

•cuarto: que, desde luego, convime ekjar sentado que de las normas 
onstitueionaks que nos rigen m m4tt'rÍ4 de nacionaliáad, no existe norma 

e .J;..,0n,a la pmJüJa de la nacú,,uJültu/ chilena por la simple renuncia qut~r b' , • ,_ 

de el14 puedll hacer una person4. en otros términos, por ,a renuncia no 
;:;imle la ,uuÚJnalit/aJ chilena, asl se desprnul.e de las causales de pbdi
Ja ,k la ,uuÚJnalit/aJ chilnul qw contempla el artículo 11 ° de la Consti
tución Polltica de la República, ,á,ú:4 ,umna nutantiva sobre la materia, 
de esta manera, este tribunal concuerda con Ú>s recurridos en que la simple 
renuncia tkl recurrente a la nacionalüiaá chilma presentada ante el cónsul de 
Chile m Managua el 2 de marr,o de 1994, como consta del documento de fojas 
29, no lo ha hecho ptrtln- tal nacú,nalü/aá chilma" (énfasis añadido). 

En otro caso sobre "renuncia," el de don Juan Caro! Alejandro De la 
Fuente Badilla, Rol 4.657-99, la Corte Suprema en su fallo de 19 de enero 
de 2001 dictaminó que el señor De la Fuente, que había perdido la naciona
lidad chilena -a pesar de no querer hacerlo- al nacionalizarse argentino, po
día acogerse a la excepción del artículo 11 º (1) de la Consritución, pues en 

19 "Sergio Roj~ Ruiz v. Luis Vicente García a al•, Corte de Apelaciones de Valparaiso, 
Rol N• 251-2001, 11 de mayo de 2001, confil7NllÚJ por la Corte Suprema de Chile, Rol 
N• 2011-01 , 3 de junio de 2001. 
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. d la excepci6n a la pérdida de nacionalidad prescrita por la 
e r!lÚda con . al'd d . . 1 con10 . • había adoptado la nac1on 1 a argentina s1mp emente para 

Const1tuc16~~ igualdad jurídica en d ejercicio de los derechos civiles con los 
poder gozar . 

. ales argenunos. 
nacion . nte en d caso de Darricarrere Torbaly y Rafael Teodoro, 

Antenorme , . 
0 20

_562, en fallo de 25 de julio de 1988, 20 1~ ~orte Suprema de ~hile 
rol N . al nacionalizarse venezolano, el pencionante había perdido la 
deter!1Ún6 que · "bil"dad d d l · . al• d d chilena por la impos1 i e acogerse a una e as excepcio-
nacIOn 

1 ª ladas en d arúculo 11 ºdela Constiruci6n a la pérdida automá-
nes contemp . nalizaci'ó aís . Co 
. d 1 · nalidad chilena por naao nen un p c:xtranJero. mo 

oca e a naoo 1 e . l " . " d . descritos anteriormente, as rererencias a a renuncia e nac10-
en los casos . , . l " . " 1 . d 
nalidad en este fallo dicen rdac'.ón ~1camente ~n a _rcn~Cla re aci~na ~ 

l 
d uisici6n de otra nac1onal1dad por nac1onalizaci6n; no refle1an m 

con a a q d ch d . uni1 ral l . . d' de modo alguno un ere o e renunaa ate y vo untana. 
ID 1can . 

Finalmente, corresponden algunas observaciones sobre el caso de don 
Carlos Schidlowski Jaquín, rol Nº 19.017 de la Corte Suprema. En su fullo 
de 16 de julio de 1992, la Corte S_uprema_ con~uyó q~e la persona en cu~
tión (el hijo del peticionante) perdi6 la nacionalidad chilena al haberse nacio
nalizado noneamericano. Como en d caso Darricarrere, no resultaban apli
cables ninguna de las excepciones a la pérdida de nacionalidad en virtud del 
artículo 11 º de la Constitución. Aunque dicho fallo indica que el peticio
nante "se nacionalizó como ciudadano norteamericano, habiendo renuncia
do voluntariamente a la nacionalidad chilena", dd contexto del fallo se pue
de deducir claramente que esa renuncia fue "voluntariá' simplemente en el 
sentido de que se nacionalizó americano, sin poder acogerse a una de las 
excepciones constitucionales, y a pesar de que dlo necesariamente acarrearía 
la consecuencia de pérdida de nacionalidad chilena. 

En nuestro ordenamiento jurídico hasta la reforma constitucional del 
26 de agosto de 2005 no existía y nunca había existido la renuncia unilateral 
a la nacionalidad chilena sin adquisición de una nueva nacionalidad posterior 
a la chilena, como lo señala toda la doctrina científica y la jurisprudencia de 
los tribunales superiores de justicia. 

20 Adjunto en el Anexo 25. 
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_¡;, constitucional de 2005 sobre renuncia voluntaria la 
3.2.3. La ,.r rma a 

n4cior,A,/j¡J¡ul chilena. 

El 
O 

• n de la reforma en el mensaje presidencial de 200 l. El 
~) ~d • al Nº 117-343, de 11 de enero de 2001, es el prirn 

Mcnsa¡e Pres1 enc1 f, . . al 21 er 
e iniciaba esta re orma const1tuC1on , puntualizab 

~ente con que s d dd al a 
ant 1 cepción sumamente califica a actu anículo 11 ° Nº 1 ~u~ mi:tde ª1aªeoex nstitución ( que pasibilita mantener la nacionalidad chilen' 
ma so 2 e . . alid d b a a que ésta adqwera una nueva naCion a o ligada po 
a una persona pese d . . r 

. . . es¡· urídicas del Esta o extranJero en que vive, para poder per-
las dispos1aon ;_,"ldad . ídi d . . . d l 
manecer en él o para gozar de ~....... J ur ca en eJerCI~o e os d~rcchos 
'vil los nacionales de dicho país), que para los chilenos es difícil de 

0 es con . . . . nal 
b reem"/aza dicha disposición constztucto por una que permitepor 

pro ar, se r . . I J_ . la 
. _, nuestro sistema constztuctona poucr rmunaar a nacional; pnmera vez .,. . -

dad chi/ma en forma voluntaria y exJ':14' en aquellos _casos que se aáquiera 
.. J _ nacionalú/Jui. Por tanto, s1 no hay renunoa voluntaria y libre a una seguriaa · . . . 

la nacionalidad chilena, d chileno podrá gozar_ de d~ble naaonalidad, así esta 

reforma amplía las posibilidades de doble nacionalidad que establecía el tex

to antes de la reforma del 26 de agosto del 2005. 
El mensaje remitido a la Cámara de Diputados por el Presidente de 

Chile al transmitir para su consideración el proyecto de reforma explica en 

detalle d proyecto y sus objetivos, y en parte pertinente señala lo siguiente: 
''En constCUfflCÚl se propone r«mplarAr la aaua/, causal de pérdida de la 

nacional.id4J que se configura por la nacú,na/iución en país extranjero, por una 
nueva CIUUlli consistente en la rmtmCUt volunt4Tia, y expresa a la nacionali
dad chikna. Para p'ftCllVer que esta renuncia tenga el carácter de voluntaria y 
refleje la real intención del renunciante, el proyecto establece que só/,o producirá 
efectos si previammte se ha aJquiriáo otra nacú,na/úlad y solamente si esa adqui
sición se ha debúln a la nacionalización m país extranjero "22 (énfasis añadido) . 

21 Mensaje Nº 117-343, dirigido por el Presidente de la República Ricardo Lagos a la 
Cámara de Diputados, el 11 de enero de 2001 , pág. 7. Dicho Mensaje se encuentra publicado 
en el Boleún Nº 2649-07 de la Cámara de Diputados de Chile. Citado en CEA EGAÑA, Jos~ 
Luis. Derecho Ctmstitucúmal Chilnw, tomo I, Ed. Universidad Cat6lica de Chile, 2001 , pág. 322· 

22 ldcm, pág. 7. 
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1 
forma planteada propone reemplazar la actual causal de pérdi-

Así, a re fi l . al" "6 aí • alidad que se con igura por a nacion izaci nen p s atran-
d delanac1on ,_ . l . ,_ ª -•a causal consistente en ui renuncia vo untana y expresa a ui . por una nuov 
1er0 : L'dad chi/ma. De esta forma se preserva el derecho de toda persona a 
nacto1!4 

1
d ci·onalidad respetándose, a la vez, el principio de que dicho b1ar e na , 

carn . d nacionalidad debe obedecer a un acto libre y voluntario. 
cambio e · 1 b · 1 d ºfi '6 

1 do es digno observar que me uso ªJº amo i caci n propuesta 
Por otro a , . . 1 . l . 

. drían condiciones o restricciones a a renuncia vo untana, puesto 
se unpo: establecería una facultad irrestricta de renunciar voluntariamente, 
que nos al · · · 1 · al'd d hil al uier momento y cu qwer circunstancia, a a naCion i a c ena, 
e~ cu, ~camente en casos de adquisición de otra nacionalidad y sólo cuando 
sino un1 . . . 
ésta se realiza por nacionalización. . . . . 

Cabe puntualizar que la reforma ae~e ~bién un fundament? rmplíc1-
ue es la armonización del texto const1tuC1onal con la Convcnaón Pana:~¿cana de Río de J aneiro de 1906, publicada en el Diario Oficial de 20 de 

· ulio de 1909 y que rige sólo respecto de los países de América fumantes, la que 
~muna d abandono de la nacionalidad adquirida mediante nacionalización 

si la persona con doble nacionalidad restablece la residencia en su país de origen 

y la mantiene durante más de dos afíos, 23 si ella así lo apresa. 
Ello se refuerza más aún si considerarnos el articulo 20 de la Conven

ción Americana prohíbe a los Estados Partes privar arbitrariamente a las per
sonas del derecho a cambiar la nacionalidad, que es parte del contenido cons
titutivo y esencial del derecho a la nacionalidad. 

Esta norma afecta directamente la materia objeto de nuestro análisis, 
por lo que la reforma constitucional de 2005 restablecería una plena armonía 

con el artículo 1 º de la Convención Panamericana de Río vigente entre Esta
dos Americanos y con el artículo 20 de la Convención Americana de Dere
chos Humanos, evitando la responsabilidad internacional en que potencial
mente podía incurrir el Estado de Chile al prohibir la renuncia voluntaria a la 
nacionalidad chilena para los chilenos con doble nacionalidad de otro país 

panamericano, o respecto de cualquier persona desde la ratificación de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 

23 
Convención de Río de 1906 en arts. 1º y 2º. Documento Anexo C 27 de los 

Demandantes. 
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. d l yccto con otraS reformas constitucionales. Es 
b) Fusión e pro . al'd d ámº ta · . . al materia de naaon I a en tr 1te en la Cuna 

rcfo consotuc1on en d fo ra 
~a , fu fundida con un conjunto e otras re rmas constitucio-

d Diputados e re · '6 d Co · '6 Lcg 
e d nfo evacuado por la Comm n e nstltua n, islación 

nal~,-~ 0 :i~::to dd Senado de la Rcpúb~ca de 6 de no~em~re de 2001,2~ 
Jusoo Y ~ó b6 en la materia que nos mtcrcSa la susntuaón dd anícu 
dicha Com1S1 n apro . . -
lo 11 º Nº I º, por d s1gu1ente: . . . 

•1 º n renuncia voluntan4 ,n¡,znifotatla ante autoriáad competente. . ,-or ,_ . ha 
. ó'-producird .J.aos si"' pmona, pm1iammte, se nacionali-Esta renuncta s w •1 • 

• » 25 zaJo en pals txtran;m; • . 
La reforma constitucional se empantanó debido a falta de consenso en 
• d algunas reformas rcferenres a la integraci6n dd Senado, sobre d rnatcna e . 

. dccroral para las dccciones parlamentanas, d tema de la eventual re-
sis= de los comandanres en jefes de las Fucaas Armadas y la integración dd 
~ribunal Constitucional. Ello llevó a un periodo de reflexión y diálogos entre 
el Gobierno y el Senado, hasta que finalmente, d 6 de octubre de 2004, se 
llegó a un acuerdo político para concretar una reforma sustantiva y profunda 
al texto constitucional, siendo aprobada por d Senado de la República. 

El Senado aprobó finalmente en lo rcfcrcntc a modificación del artículo 
11 º de la Constitución, d siguiente tato: 

a) Sustitúyese d número 1, por d siguiente: 
"l º. Por renuncia voluntaria manifestada ante autoridad competente. 

Esta renuncia sólo producirá efectos si la persona, previamente, se ha nacio
nalizado en país extranjero;" y 

b) Deróguese d número 3º. 

Como el texto consensuado entre el Gobierno y el Senado, no había 
sido coruultado a la Cámara de Diputados, ésta señaló que ella no sería sólo 
una especie de buzón de los acuerdos entre los dos órganos antes menciona
dos, sino que concretaría las indicaciones que considerarán nec.esarias, las cua
les alcanzaron a alrededor de 200 enmiendas, lo que llevó a la formación de 
una comisión mixta de facto de diputados y senadores, con el objeto de 

2
~ ~misión de úmsritución, l..egislación, J usricia y Reglamento dd Senado, &fo~ a 

/.a Co~tución PolitJca tÚ /.a &públicatk 1980, Ed. Senado de la República de Chile, Sanoa· 
go, noviembre de 2001 , pigs. 99-129. 

21 ldcm, pág. 129. 
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d 
texto que fuere aceptable para ambas corporaciones, de 

concor ar un l C d o· llegarª fu robado el paquete de reformas por a ámara e 1puta-
dicha forma. e .ªPd 2oo5 en segundo trámite constitucional. 

122 de ¡unto e , .. 
dos e d 1 materia en análisis, el Segundo Informe de la Conus16n 

Respecto e ª · · d l C d D' d l . • 6 Legislaci6n y JustlCla e a ámara e 1puta os, en a 
de Con:~;~:r~~o l l Nº 1, introdujo el vocablo chilena entre las palabras 
refor~,_J ,11 tmte 26 lo que fue aprobado por la Sala de la Cámara de 
autonaaa y comre , 

. dos con el siguiente texto: 
Diputa ' · · · d al artí ul 11· 6. lntrodúcense las s1gwentes erunten ~ ~ o . . . 

) S · 'yese el párrafo primero del numero 1 , por el s1gwente: a usutu . . 
"lº p renuncia voluntaria manifestada ante autoridad chilena com-

. m h 
e_ enuncia sólo producirá efectos si la persona, previamente, se a 

petente. =ta r . ,, 
acionalizado en país extran¡ero; , Y 

n 3º b) Derógase el número • 

Dicho texto fue aprobado en los mismos términos por la Comisi6n y 

¡ Sala del Senado, introduciendo en otras reformas específicas aprobadas 
ªorla Cámara algunos comentarios u observaciones, sin perjuicio de aprobar 

~n tercer trámite constitucional el texto del paquete de reformas constitucio
nales el 19 de julio de 2005. 

Luego de la aprobación por ambas Cámaras, el texto de reforma fue 
ratificado en el Congreso Pleno, el 16 de agosto de 2005. 

Las observaciones y comentarios registrados en el acta de aprobación 
de la reforma por el Senado más otras observaciones del Presidente de la 
República, llevaron a este último a concretar el veto suspensivo parcial, luego 
de consensuarlo en gran parte con ambas cámaras, quedando presentado el 
mismo 16 de agosto, siendo tramitado en tiempo récord en ambas Cámaras 
el 17 de agosto, el 18 de agosto el Senado comunica al presidente el texto 
definitivo de la reforma constitucional aprobada, la cual fue publicada como 
Ley N° 20.050 de reforma constitucional, en el Diario Oficial de 26 de 
agosto de 2005. 

El texto señala: 
5 • lntrodúcense las siguientes enmiendas al artículo 11: 
a) Sustitúycse el número l.º, por el siguiente: 

26 B 1 . o ennes N•• 2526-07 y 2534-07. 
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"lº p cia voluntaria manifestada ante autoridad chilena . or renun e__ . 1 corn. 
Es • ólo producirá e=Los s1 a persona, previamente h petente. ta renunoa s . ,, , se a 

nacionalizado en país extranJero; 'Y 

D era se crea constitucionalmente la causal de pérdida d eestaman, . . . e 
. al"d d enuncia voluntana manifestada ante la autondad ch·¡ nac1on I a por r . . . . 1 ena 

1 e O. ene como prerreqws1to el haberse naaonal1zado pr . competente, a qu ev1a-
mente en país extranjero. . . 

Esta reforma constitucional Junto con consagrar la causal de renun . 
d ... ó d c1a 

¡ aria a la nacionalidad chilena por a qws10 n e una nueva nacional·. 
vo unt li ºó d 1 hº i 
dad, establece implícitamente una amp ac1 n e as 1pótesis de doble na-
cionalidad, ya que de acuerdo al t~to reformado _d~ la Constitución, quien 
se nacionalice en país extranjero Junto con adqwnr la nueva nacionalidad 
mantiene su nacionalidad chilena. 

3.2.4. Eliminación de la causal de pérdida de la nacionalidad conteni
da en el articulo 1 O Nº 3. 

Junto a esta nueva causal de pérdida de la nacionalidad por renuncia a 
la nacionalidad chilena que hemos analizado, la reforma constitucional su
primió también el Nº 3 del artículo 11, la cual sostenía: 

"3º. Por sentencia judicial condenatoria por delitos contra la dignidad 
de la patria o los intereses esenciales y permanentes del Estado, así considera
dos por ley aprobada con quórum calificado. En estos procesos, los hechos se 
apreciarán siempre en conciencia;". 

Dicho texto no se encontraba en la Carta de 1925 y constituyó un 
elemento nuevo integrado al ordenamiento jurídico nacional por el régimen 
autoritario militar, que con la reforma de 2005 se elimina. 

Dicho texto durante su cona vida constitucional nunca tuvo posibili
dad de aplicación, ya que no se aprobó una ley de quórum calificado que 
tipificara los delitos "contra la dignidad de la patria" o "los intereses esenciales 
y permanentes del Estado", como lo exige el artículo 19 Nº 3 de nuestra 
Constitución. 

3.2.5. El nuevo artículo 11 de la Constitución reformada de 2005. 
Así el texto actualmente vigente del artículo 11 º de la Constitución 

Política de la República es el siguiente: 

':Artículo 11. La nacionalidad chilena se pierde: 
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0 
,-enuncia voluntaria manifestada ante autoridad chi/ma compe-

1 Por J• , ...r. ·1a . h · c,·a sólo proauctra •ft:Ctos si persona, previamente, se a Esta renun 
unt~- ¿zatio en país extranjero; y 
nacio~; Por decreto supremo, n: caso de prr:s~ción de servicios durante una 

. a enemigos de Chile o de sus aliados; 
erra e,ctmor la J_ • ¿· .ó gu O P. r cancelación de carta ae naczona zzacz n, y !0: P:r ley que revoque la nacio~lir.a~ión co~cedida por gracia_. 

e hubieren perdido la nactonabdad chilena por cualquiera de las 
,~s qubiecidas m este articulo, sólo podrán ser rehabilitados por ley''. 

,ausa,es esta 

4. L\s REFORMAS EN MATERIA DE CIUDADANÍA 

4.1. Refonna al artículo 13 de la Constitución 

La reforma constitucional agrega un tercer inciso al artículo 13 de la 
Carta Fundamental, el cual determina que tratándose de los chilenos que ha

nacido en d extranjero, de padre o madre chileno, y los que obtuvieren la 
:aonalidad por gracia de la ley, para poder ejercer los derechos que otorga la 
ciudadanía, deben estar avecindados a lo menos por un afio en Chile. 

Esta norma tiene repercusión directa sobre los chilenos que hayan ob
tenido la nacionalidad originaria por Íus sanguinis o por gracia de ley y se 
encuentren radicados en el extranjero, no podrán ejercer el derecho de sufra
gio en Chile, aun cuando se implemente el sistema de votación de los nacio
nales residentes en el extranjero, en la medida que deben cumplir el requisito 
constitucional de acreditar avecindamiento en Chile por más de un afio. 

4.2. Opción a cargos públicos de elección popular 

El nuevo inciso 2º del artículo 14 de la Constitución, recepciona el 
principio que anteriormente se encontraba en el artículo 10 Nº 4, lo que 
sólo se trata de un cambio formal de ubicación en la geografía constitucional 
del Capítulo 2º de la Constitución, el cual determina que las personas nacio
nalizadas únicamente pueden optar a cargos públicos de elección popular 
después de cinco a.líos de estar en posesión de las respectivas cartas de nacio-
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nalización, sin perjuicio de ejercer d derecho de sufragio desde d ot 
· aliza ·ó ºtga-mienro de la Carta de naaon ci n. 

4 .3. La suspensión del derecho de sufragio 

La nueva disposición constitucional modifica d anículo 16 Nº 2 del 

Carta Fundamental, que regula las ~~es q~e posibilitan la suspensión de~ 
derecho de sufragio. El texto constltuaonal vtgcnte hasta el 26 de agosto d 
2005 establecía que d derecho de sufragio se s~J>C:lldfa "por hallarse la perso~ 
na procesada por delito que ~er~ pena afhcnva o por delito que la ley 
califique como conducta terrorista . 

Antes de abordar d nuevo contenido del arúculo en comento, es nece
sario sostener que el constituyente instituido tomó d resguardo de aprobar la 
Disponción Decimonovena Tr~nsiúJria, la ~ cs1:3:blcce q~e ªNo obstan~. fa 
modificación al artículo 16 N 2 de esttz Constitucu>n, tambzin se suspenderá el 
derecho de sufragio de las perronas procesadas por hechos anteriores al 16 de 
junio de 2005, por delitos que mera.can pena aflictiva o por delito que la ky 
califique como conducta terrorista". 

El texto actual establecido por la reforma de 2005, busca armonizar el 
texto de la Carta Fundamental con la normativa legal del Código Procesal 
Penal Oo que constituye una peculiaridad de nuestro derecho criollo, la Cons
titución se adecua a la ley y no la ley a la Constirución, con lo cual la supre
macía constitucional quedó bastante mal parada., ya que la reforma constitu
cional debió aprobarse antes de la entrada en vigencia de la norma legal). 

En efecto, la nueva disposición constitucional del 19 Nº 2, reemplaza 
la voz "procesada" por el vocablo "acusada", vale decir, el imputado al cual el 
Fiscal ha requerido la apertura del juicio fundada y formalmente. 

Así, de acuerdo con la nueva disposición constitucional, el Fiscal debe
rá oficiar al Servicio Electoral dando cuenta de la formalización de la acusa
ción, para que se registre en la inscripción electoral del acusado, de ma~era 
que éste no pueda ejercer el derecho a sufragio mientras se mantenga en dicha 
situación jurídica. 
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4. 4. Modificaciones a las causales de 
pérdida de la ciudadanía 

e a constitucional también modifica el artículo 17 de la Cons-La rerorm . . 
. texto vigente hasta el 26 de agosto de 2005, es d s1gmente: 

cicuc1ón cuyo . . 
"Articulo 17. La calidad ~e c1~dadan~ se pierde: 
0 Por pérdida de la nacionalidad chilena; 

; 0 : Por condena a pena aflictiva, y . . ,, 

3º. Por condena por delitos que la ley califique como conducta terronsta . 

El nuevo texto del Nº 3 del artículo 17 fue introducido en la re~orma 

1 · trámite constitucional en el Senado, el que lo aprobó, no siendo en e pr1mer , . . 
b. d modificaciones en los tramites postenores. 

0 ~to e . 
Así, el texto de reforma publicado el 26 de agosto de 2005 en la mate-

ria determinaba: 

8. Incrodúcense las siguientes modificaciones al artículo 17: 
a) Agrégase, en el número 3. º, a contin"':ción de la exp~ón "terro~

ta~ la fase y los relativos al tráfico de estupefacientes y que hubieren merecido, 
además, pena afoctiva': y 

El texto refundido, promulgado el 16 de septiembre de 2005, en lo 
pertinente del artículo 17 precisa: 

''.3 º. Por condena por delitos que la ley califique como conducta terrorista 
y los relativos al tráfico de estupefacientes y que hubieren merecido, además, 
pena aflictiva•: 

Esta reforma establece la pérdida de la ciudadanía para delitos de tráfi
co de estupefacientes que llevaran aparejadas condenas a pena aflictiva, hipó
tesis que ya se encontraba en el enunciado normativo del Nº 2 del mismo 
artículo, que determina que toda persona condenada a pena aflictiva pierde la 
ciudadanía. El único efecto útil de la reforma aludida es que los condenados 
a pena aflictiva por tráfico de drogas obtendrán su rehabilitación de acuerdo 
con las reglas del artículo 17 Nº 3 y no de acuerdo al artículo 17 Nº 2. 

Asimismo, el constituyente reformó el inciso 2º del artículo 17, el 
texto vigente hasta el 26 de agosto de 2005 establecía: "Los que hubieren 
perdido la ciudadanía por la causal señalada en el número 2º podrán solicitar 
su rehabilitación al Senado, una vez extinguida su responsabilidad penal. Los 
que hubieren perdido la ciudadanía por la causal prevista en el número 3º, 
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sólo podrán ser rehabilitados por medio de una ley de quórum cal'!' 
. d " incado 

una \-'Cl. cumplida la con ena . • 
La reforma sustituye dicho inciso segundo en los siguientes té . 

rnunos: 
"b) Reemp/tkase el inciso segundo, por el siguiente: 
'los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal indicada 

número 2. º, la recuperarán en conformidad a la ley, una vez extin .;: el 
responsabilulad penal los que la hubieren perdido por las causales pr~ su 
el número 3 º podrán so/idtar su rehabi/i,tadón al Smatio una vez cump!::a en 

__ J __ , ,, la 
co= . . 

Esta modificación potencia la participación de la Cámara de o· iputa-
dos en un aspecto que hasta la refurma quedaba entregado sólo al Senad 

que de acuerdo a la nueva redacción la recuperación de la nacionalidad só~~: 
logrará en conformidad a una ley y no sólo en base a un acuerdo del Senad 
Esta nueva norma exige a los órganos colegisladores actuar con prontitud º· 
que de lo contrario no podrán rehabilitarse quienes hubieren sido condenad: 
a pena aflictiva, ya que dicha disposición tiene ya plena vigencia y eficacia. 

Asimismo, dicho nuevo inciso rebaja la exigencia que estableda la an
terior disposición constitucional parad caso del numeral 3º, donde ya no es 
necesaria una ley de quórum calificado sino solamente el acuerdo del Sena
do, una vez que los afectados hayan cumplido la condena. 

5. CONSIDERACIONES FINALES 

La reforma constitucional en materia de fuentes de la nacionalidad 

flexibiliza y amplía las posibilidades de doble nacionalidad conforme a la 
evolución del mundo globalizado del siglo XXI, asimismo elimina la exigen

cia de renuncia a la nacionalidad anterior de un extranjero que obtenga la 

carta de nacionalidad chilena, asimismo, posibilita la renuncia voluntaria a la 
nacionalidad chilena en la hipótesis de un nacional que haya adquirido una 

nueva nacionalidad. También se elimina la causal de pérdida de la nacionali

dad chilena por sentencia judicial condenatoria por delitos contra la dignidad 
de la patria o los intereses permanentes o esenciales del Estado, así considera

dos por ley aprobada por quórum calificado, causal introducida por el cons

riruy:°te de 19~0, que desaparece sin pena ni gloria, ya que nunca fue a~lica· 
da, ru tuvo arraigo en la cultura jurídica nacional. Todo lo cual const1tuye 

una reforma constitucional positiva en todos sus términos. 
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1 
uisiera dejar sentado en esta materia que consideramos que la 

56 0 q . íd' d · l . al 'd d no es sólo un estatus JUr 1co que etermina e ordenamiento 
naci~n 

1
d ª cada Estado, sino que la nacionalidad es un derecho humano 0 

·urfd1co e . . J_ l ,_ G J l con ,,..,,,eso reconoctmzento ae ta en ta onvmción Americana 
fandamtnta -~r d h . 

h uumanos, y como tal cree o forma parte mtegrante de nuestra dt Dertc. os n, . . 
. "ón material o bloque const1tuc1onal de derechos. 

Consucuc1 . d . 
Lamentamos que el constituyente envado no haya aprovechado la 

idad de consignar en el texto de nuestro artículo 19, el derecho a la 
oportun I h h . . l . . ali'dad como o acen ya mue as const1tuc1ones at1noamericanas 
nac1on ' . rnatfas en materia de derechos humanos. Tema en el cual el déficit de 
aggtº 

0 
t_,.0 constitucional constituye una deuda que esperamos que d cons

nuestr =• 
. nte pueda saldar más temprano que tarde para beneficio de nuestra 

ucuye 
sociedad. 

En materia de ciudadanía y derechos políticos, igualmente cabe soste-

ner que los derechos políticos son derechos humanos consagrados como ta
les por la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 23, 

el cual precisa: 

'54.rticulo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y opor

tunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre
sión de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio
nes públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida
des.ª qu~ se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacional1dad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal". 

. ~n materia de ciudadanía sólo se exige a las personas que hubieren 
adqumdo la nacionalidad por ius sanguinis o por gracia de ley, avecindarse al 
menos un - Ch"l . ano en 1 e para ejercer los derechos que confiere la ciudadanía, 
seufireal~ una adecuación técnica en las causales de suspensión del derecho de 
srag1 . d I 0 , sustuuyen o el vocablo procesado, que se encuentra obsoleto con 
ª reforma procesal penal, por el de formalización de la acusación por la 
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fiscalía. Se refo rman las causales de pérdida de la ciudadanía co . d 
d caso de ddiros relativos al tráfico de drogas condenados a nsi erándose 

pena afl• . 
cuya rehabilitación se desarrollará por el Senado de la República. 1ctiva; 

6. ANEXO 

EL DERECHO CONVENCIONAL INTERNACIONAL RATIFICADO 
POR CHILE Y VIGENTE EN MATERIA DE NACIONALIDAD 

Chile ha suscrito y ratificado cinco tratados o convencion . 
,e ¡ es tntern 

cionales que tratan espccmcarnente e tema de la nacionalidad A . a-
. b da . connnUa 

ción se hace referencia revemente a ca uno de esos acuerdos. · 

l. Convención Panamericana de Río de Janeiro27 

Esta Convención, así como la Convención de Montevideo y la Co _ 
vención sobre la Nacionalidad de la Mujer (descritas más adelante) fu n , eron 
adoptadas en el contexto de conferencias interamericanas, y por lo tanto los 
Estados para los cuales esos tratados se encuentran en vigencia son exclusiva
mente Estados del continente americano. Chile es Estado Contratante de 
esos tres tratados. 

La Convención Panamericana de Río de Janeiro fue publicada en el 
Diario Oficial de 20 de julio de 1909 y rige sólo respecto de los países fir
mantes: Chile, Ecuador, Paraguay, Bolivia, Colombia, Honduras, Panamá, 
Cuba, Perú, El Salvador, Costa Rica, México, Guatemala, Uruguay, Argenti
na, Nicaragua, Estados Unidos de América y Brasil, todo ello de acuerdo al 
artículo primero de dicha Tratado. 

El artículo 1 ºdela Convención de Río limita expresamente su ámbito 
de aplicación a los "ciudadanos nacidos en uno de los Estados firmantes".28 

7:1 Esta Convención fue publicada en d Diario Oficial de 20 de julio de 1909 Y rige 
sólo rcspocto de los países finnantcs, todo ello de amerdo al anfrulo primero de dicho Tratado. 
Anexo 21. 

28 
Arúculo 1 º del Tratado Panamericano de Río de Janeiro de 1906. 
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• ón de Río estableció la presunción de qúo una persona 
La Con~en~idad puede renunciar ti la segunda nacionalidad que haya 

con doble: nacion . nalización. La Convención de Río permite recuperar la 
. ,JApor nacto d . · · . · d d ¡ adtJ~'~ d del país de origen cuan o ~na p~rsona,_ ortgtnarta _ e uno e os 

0acionalida tes que se había nac1onal1zado en otro Estado Pane, se 
d Contratan . d . Esta os te en el país de origen. Se pro uce entonces una presunción 

radica nu~~:ación" bajo el artículo 1 º de dicha Convención. 
de "dc:snaCcion nción establece el abandono automático de la nacionalidad 

La onve · · ¡ · alidad d bl . . da ediante nacionalizacrón s1 a persona con nacron o e resta-
adquiri ~d ci· a en su país de origen y la mantiene durante más de dos a.tíos. 29 

blc:ce la res1 en 

2. Acuerdo de Doble Nacionalidad entre Chile y Espafía30 

Las disposiciones principales del Acuerdo de Doble Nacionalidad de 

1958 son las siguientes: 

PREÁMBULO 

"Considerando ... (3) Que la Constitución Política de Chile y que el 
Código Civil Espafiol concuerdan en admitir que los chilenos en Espa.fia y 
los espa.fioles en Chile pueden adquirir la nacionalidad espa.fiola o chilena, 
respectivamente, sin hacer previa renuncia a la de origen (4) Que no hay 
ninguna objeción jurídica para que una persona pueda tener dos nacionalida
des, a condición de que sólo una de ellas tenga plena eficacia, origine la de
pendencia política e indique la legislación a que está sujeta." 

ARTICULO 1 
"Los chilenos nacidos en Chile y los ciudadanos espa.fioles nacidos en 

España pueden adquirir la nacionalidad española o chilena, respectivamente, 
en las condiciones y en la forma prevista por la legislación en cada una de las 
Altas Partes Contratantes, sin perder por ello su anterior nacionalidad." 

D 
29 

Convención de Río de 1906 en arts. I y 2. Documento anexo C 27 de los 
ctnandantcs. 

30 Anexo 3. 

U CONSTITUCION REFORMADA DE 2005 8 7 

' 

,, 

1: 
1 

/i 
,1 

11 
1 



~,,, ~ •-oRMA2005RFSPECTODELCAPtruWIIDELACoNmTUCIÓ:-I -
--------- HUMBERTO NOGUEJRAALcAIA ----- c10NES soeRELA =-

ART!CULO 2 (I) 
"Los chilenos que hayan adquirido la nacionalidad cspafiola 

. d b . . COnser. 
vando su nacionalidad de origen, e erán ser mscmos en el Registr e· . 

d d . ·1· 1 O IVij cspafiol correspondiente al lugar e om1c1 10 y os espafioles que hay 
chiI d . al'dad an ad. quirido la nacionalidad . cna conservan o su ~ac10~ 1 _ de origen debe. 

rán ser inscritos en el Registro de Cartas de Nac1onal12.ac1ón chileno." 

ART!CULO 2 (2) 
"El encargado del Registro a que se refiere el párrafo anterior, co . 

h e · l . lllun¡. 
cará las inscripciones a que se ace rererenaa en e nusmo, al Con ul d ,, s a o 
competente de la otra Alta Parte Contratante. 

ART!CUL03 (I) 
"Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgamie 

de pasaporte, la protección diplomática y el ejercicio de los derechos civil:to 
políticos se regirán por la ley del país donde se hayan domiciliado, que U:. 
bién rcgira para los derechos de trabajo y de seguridad social." 

ART!CULO 3 (2) 
"Los súbditos de ambas Partes Contratantes a que se hace referencia no 

podrán estar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambas en su 
condición de naturales de las mismas, sino sólo a la de aquella en que tengan 
su domicilio." 

ART!CULO 4 (1) 
"A los efectos del presente Convenio se entiende adquirido el domici

lio en aquel país que se haya inscrito la adquisición de la nacionalidad, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo." 

ARTICULO 4 (2) 

"Este domicilio puede cambiarse sólo en el caso de traslado de la resi
dencia habitual al otro país contratante y de inscribir allí la adquisición en el 
Registro chileno de Cartas de Nacionalización o en el Registro Civil en Espa
ña, según corresponda." 

ARTfCUL05 

"Las Altas Partes contratantes se obligan a comunicarse, a través del 
Consulado correspondiente, en el plazo de sesenta días, las adquisiciones Y 
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--- CONSID~ 

. ar· dad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar 
·d de nacwn 

1 
· í 1 1 · al d érdi as . d I esente Convemo, as como os actos re attvos esta o 

p 1· c16n e pr él ,, 
en ap ica as beneficiadas por . 
. .1 de las person 

ctVI 

ARrfCULÜ 
6 

h d · 'd 1 . al'd d 
h

.1 s O espafioles que ayan a qum o a nac1on I a espa-
"Los e 1 eno 

. unciando previamente a la de origen, podrán recuperar esta 
1 chilena ren I d 1 · íío a O l do que tal es su voluntad ante e encarga o de Registro co-

úlcirna, d~c ~ partir de esa fecha se les aplicarán las disposiciones del pre-
ondiente. 1 d h d . ºd rresp . in perJ· uicio de os erec os ya a qwn os 

te Conven10, s sen 

ARTfCULO 7 (1) 
"L hilenos en Espafia y los españoles en Chile que no estuvieran 

ose d e · . ándifru .d I beneficios que les conce e este onvemo, contmuar s -
acog1 os a os 1 1 1 . 1 . 1 

d I d rechos y ventajas que es otorguen as eg1s ac1ones espa.fio a y ranoose ,, 
chilena respectivamente. 

La Constitución chilena de 1925 en su versión original obligaba a 
todos los extranjeros a renunciar a su nacionalidad extranjera como condi
ción previa para convertirse en ciuda~os_nacion~zados chilenos'.~ ~on6r
maba la pérdida automática de la nacionalidad chilena tras la adqu1S1c1ón de 
cual.quier nacionalidad extranjera por parte de un ciudadano chileno.31 No 
fue hasta presentarse la posibilidad de suscribir un Convenio de Doble Na
cionalidad con España que la Constitución se reformó para crear una excep
ción por la cual se establecía que los chilenos que adquirieran la nacionalidad 
española no perderían de forma automática su nacionalidad chilena. 32 El ar
tículo 6º de esa Constitución establecía: 

"Los españoles y los chilenos que hubiesen adquirido la nacionalidad chi
kna o española renunciando previamente a la de origen, podrán recuperar esta 
última, declarando que tal es su voluntad ante el Encargado del Registro corres
pondiente. A partir de esa fecha se les aplicarán las disposiciones del presente 
Convenio sin perjuicio de los derechos ya adquiridos~ 33 

31 Constitución Política de la República de Chile de 1925, en an. 6 (1). 
32 Ley Nº 12.548 de reforma constitucional de 12 de septiembre de 1957. 
33 Art. 6º de la Constitución de 1925, reformada en 1957. 
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El p~pó~ito dd ~~uerdo es sim~lcme~te el de permitir la ad .. 
de una naaonalidad adiaonal a la de o~n (sin que ello signifi uc quis1ci6n 
de ésta) , y reglamentar las normas que ngen respecto de qll la I>érdida 

d d 
. 1 aquc as p 

que se acoge~ al Acuer o y a ~weren a do~le nacionalidad. El A ersonas 
1958 nada dice sobre la pérdida de la nacionalidad, ni de la ~ucrdo de 
adquirida, ni de la de origen.34 nacionalidad 

En d conteXto especifico de la doble nacionalidad chil 
eno-csp - l 

término "renuncia" en el artículo 6º de la Constituci6n de 1925 ano a, el 
los casos anteriores al Acuerdo de 1958, en los que ciudadan 'dse refiere a 

h b .d " . ,, os e Chil España a • ían teru o que rmunctar a su nacionalidad orig· al e y 
adquirir la del otro país. La utilizaci6n de ese término no irn;. )ara ~oder 
cia de un derecho a rmunCÚlr a la nacionalidad chilena por pan;~ ª CJCJ.~ten
dano en poscsi6n de la doble nacionalidad. Simplemente otor ~ und ctuda-

la · nal"dadchil ell chil gae erccho recuperar naoo 1 ena a aqu os enos que antes de ª 
· elC · · b1:-d quecntrara en vigor onveruo se vieron o '-'f>"' os a renunciar a esa nacionalidad 

adquirir la nacionalidad cspafiola; y recíprocamente, a recuperar la . Para naaonali 
<½ad cs~añola_ a aqu~os ~pafiolcs que ~u.diesen ~rse visto obligados : 
renunciar a dicha nacionalidad para adqwnr la naaonalidad chilena. 

Como uno de lo~ prop6sitos p~cipales del Acuerdo de 1958 fue d 
de establecer un mccarusmo para adqwnr la nacionalidad chilena O española 
sin ,perder la de origen, es l6gico que no se encuentre allí tratada la pérdida de 
la nacionalidad. Además, el artículo 3º Nº 1 del Acuerdo de Doble Naciona
lidad de 1958 estipula de forma específica que en el caso de las personas con 
doble nacionalidad, cuestiones tales como la emisión de pasaportes, protec
ción diplomática y derechos civiles y políticos son cuestiones nacionales dd 
país en que la persona con doble nacionalidad se encuentra domiciliada. 

34 Pudiera observarse que el artículo 5° del Convenio de Doble Nacionalidad de 1958 
hace referencia al término "pérdida de nacionalidad". Sin embargo, resulta claro del con taro 
que no lo hace en el sentido de establecer o crear una potestad para ello sino simplemente de 
asegurar que ambas partes se comuniquen entre sí los casos tanto de adquisición como de 
pérdida de nacionalidad, a efectos de una instrumentación apropiada del Acuerdo: 

•r..u Altas Panes Contratantes se obligan a comwúcarse, a través del Consulado c.orrcs
pondientc, en d ¡plazo de scscnta días, las adquisiciones y pérdidas de nacionalidad Y los 
cambios dedomiálioquc hayan tenido lugar en aplicación del presente Convenio, así como los 
actos relarivos al estado civil de las personas beneficiadas por él". 
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3
_ Convenci6n de Montevideo 

Í ul usrancivo de la Convenci6n de Montevideo es el 
.. alartC os d d 

El princip . . "La naturalizaci6n ante las autorida es competentes e 
-'culo 1 º, que dice. í es signatarios implica la pérdida de la nacionalidad 

arv . a de los pa s di . . ~ar l alesqUler , l tado contiene spos1c10nes que sen an que a na-
cu · " Ademas, e tra uralizada l é di riginaí1ª · fi l acionalidad s6lo a la persona nat , y a p r -
~jzación_con -1ed ~ eta s6lo a la persona que lo ha perdido (artículo 5º); 
da de la nacional,_ ª . e ni su disoluci6n afectan a la nacionalidad de los 

. l mauunon10 
y que ru e de sus hijos (artículo 6º). 
cónyuges 0 

4
_ Convención sobre la nacionalidad de la mujer 

C C
i6n tiene un solo artículo sustantivo, el Artículo 1, que 

Esta onven • d · 
~ . "N hará distinción alguna, basada en el sexo, en maten.a e nac10-

senala. o se . l . " 
nalidad, ni en la legislación ru en a práctica . 

5. Convención Americana de Derechos Humanos 

PARTE l. DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

Capítulo l. Enumeracion de deberes 

ARTfCULO 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar 

los derechos y libenades reconocidos en ella y a garantizar su libre Y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condici6n social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

ARTfcULO 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 
Si el ejercicio de los derechos y libenades mencionados en el artículo 1 

no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro ~á~er, 
los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus proccdim1en-
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tos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención l 
fu , as Illcd·d Jegislarivas o de otro carácter que eren necesarias para hacer ce- . 1 as 

'"' ll:Ct1vos tal derechos y libertades. es 

ARTfCULO 20. Derecho a /.a Naci.onaluúui 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad dd Estado 
· · ·ó · · d rech en cuyo terr1ror10 nact st no nene: e o a otra. 

A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni dd d ch 
ere oa cambiarla. 
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